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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

í^ediatamente Q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

Jemp]a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del Siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S ; Calle del Doctor Cas
ó lo , 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
« '3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
fle oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
v media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 

Las ftrteas so miden por el total del espacio que ocupe el «nuncSS. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto «leí tbnbt% 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca purrn»» 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, to40C 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Fomento 

.Se convoca segunda subasta para la 
^ecución de las obras de variante en la 
t re tera provincial , de Alcalá de Hena-

j ^ s > Por Meco , a Los Santos de la H u -
p °Sa.» con arreglo al proyecto y pliego de 
c ond 

PJ 

'ciones expuestos en esta Sección. 
Po: 6.730.769 pesetas, 
azo de e jecución: Tres meses, 
arantía provisional: 59.600 pesetas. 

c j 0 * r a n t í a definitiva: 5 por 100 del pre-, 
el a t

e . ^ i n d i c a c i ó n , s a l v o lo dispuesto en 
tació 0 8 2 d e l R e § l a m e ' n t o de Contra-
d i e n i 1 de las Corporaciones Locales," pu-
q ü j e r ° i n s t i t u i r s e ambas fianzas en cual-
tad 0 B d e I a s formas admitidas por el c i -
B a n

 e § , a m e n t o , incluidas las cédulas del 
* p

c ° de C r é d i t o Loca l . 
d e p e S e n t a c i ó n de plicas: En la Sección 
dür ° m e n t ° » de diez a doce de la mañana , 
Sigjj v e i n t e días hábi les , a partir del 
a n u n

e n t e a I de la publ icación de éste 
d 0 " j e n € l "Bole t ín Oficial del Esta-

s er K Poderes, en su casó, deberán 
a] m

 a s t a n t e a d o s con una ante lac ión de, 
eh a ! n ° s ' cuarenta y ocho horas a la fe-

A

 e Presentación de la plica. 
v i n c f a ? t U r a d e p l i c a s : E n e l P z l a c i o P r ° -
r a s d * M i g u e l Ange l , 25, a las doce ho-
c i ó n ^ d í a hábil siguiente al de termina

jo e J plazo de presen tac ión , 
hábjj^ a m a c i o n e s : Dentro de los ocho días 
este S S l g u i e n t e s al de la publ icación de 
P r o V J Q n U n c i o e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

e i o t i e s

C l a ' p o d r á n interponerse reclama-
P r 0 ( J . C o n t r a el pliego de condiciones, 
s ió n

 C l é ndose , en este caso, la suspen-
r e s U e i t

Ü t o m á t i c a de la l ici tación. Una vez 
n u e v 0

a S l a s rnismas, se procederá a un 
E*i a n u n c i o de la subasta. 

e c r éd i to suficiente en el Presu-
dez^ d e Gastos, no precisando la va-

r i 0 r J?e e s t e contrato autor ización supe-
a l 8 ü n a 

s e n t 

Modelo de proposición 
, en nombre propio (o en re-

°°n d o a C l Ó n d e >• vecino de . 
v ec t 0 v

m i c ? l i o en , enterado del pro-
l a suba P l l e g o s de condiciones a regir en 
S e c o m S t a P 3 r a l a con t ra tac ión de 
tricta P r o m e t e a su ejecución, con es-
C i ° d e S U ) G C l Ó n a l o s mismos, por un pre-

pesetas (en letra y número ) . 
Mad • ( F e c h a v f i r r n a del licitador.) 

V e J ^ ' 3 d e noviembre de 1977.—El 
n ° general, José Mar ía Aymat . 

(O.—15.217) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de sie
te camiones volquetes de t a m a ñ o p e q u e ñ o 
(hasta cinco toneladas mét r icas ) , con des
tino al Departamento de Limpiezas. 

T ipo : 5.000.000 de pesetas. 
Plazos: E l plazo de entrega será ofer

tado por los licitadores y el de garantía 
un a ñ o . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 80.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de sie
te camiones volquetes de t a m a ñ o p e q u e ñ o 
(hasta cinco toneladas métr icas) , con des
tino al Departamento de Limpiezas, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 27 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.203) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión e ins
talación de tres parques desmontables 
prefabricados con destino al Departamen
to de Limpiezas. 

T ipo : 10.400.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y j 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 132.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter

mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca 
-les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en .. . . 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re 
gir en el concurso de adquis ic ión e ins
ta lación de tres parques desmontables 
prefabricados con destino al Departamen 
to de Limpiezas, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 27 de octubre de 1 9 7 7 . — E l 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.204) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de dos 
grúas pluma con destino al Departamen
to de Limpiezas. 

T ipo : 1.000.000 de pesetas. 
Plazos: Será ofertado por los licitado-

res y el de garant ía un año . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t ías : Provisional , 20.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquisición de dos 
grúas pluma para el Departamento de 
Limpiezas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de ) 
lo legislado o reglamentado en materia 

laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa^ 
ño la . 

(Fecha y firma del l ic i tador . / 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Con t r a t ac ión de la Sec re ta r í a 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de. 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 27 de octubre de 1 9 7 7 . — E l 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—15.205) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 
7.000 papeleras y 2.200 cestillos con des
tino al Departamento de Limpiezas. 

T ipo : 13.000.000 de pesetas. 
Plazos: E l plazo de entrega será ofer

tado por los licitadores y el de ga ran t í a 
un año . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 145.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o c a 
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , k 

en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de 7.000 
papeleras y 2.200 cestillos con destino a l 
Departamento de Limpiezas, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento dtt 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral," en especial previs ión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre ta r ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón d*¡ 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del prV. 
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mer d í a hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.206) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de una 
m á q u i n a para la limpieza de taludes y 
cunetas con destino al Departamento de 
Limpiezas. 

T i p o : 2.000.000 de pesetas. 
Plazos: E l plazo de entrega será fijado 

por los licitadores y el de garant ía un 
a ñ o . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
t ro realizado, según informe de la Inter
venc ión municipal. 

Ga ran t í a s : Provisional, 35.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en rep re sen t ac ión de ), 

Vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de una 
m á q u i n a para la l impieza de taludes y 
cunetas con destino al Departamento de 
Limpiezas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas. 

mer d ía hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—15.208) 

Objeto: Concurso de suministro, fija
ción y conservac ión de 106 equipos com
pletos de juegos infantiles para equipa
miento de parques y zonas verdes. 

T ipo : 7.692.308 pesetas. 
Plazos: Los plazos de suministro serán 

fijados a lo largo del a ñ o , según las nece
sidades del Departamento; plazo de ga
r a n t í a , un a ñ o . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Ga ran t í a s : Provisional , 106.924 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en rep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re-

en el concurso de suministro, fija
ción y conservac ión de 106 equipos com
pletos de juegos infantiles para equipa
miento de parques y zonas verdes, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

Asimismo se obliga al cumplimiento de I ( € T 1 letra) pesetas, lo que supone una 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ño la . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
General . 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec 
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let in Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri 
mer d ía hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de octubre de 1977.—1 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t 
(O.—15.207 

Objeto: Concurso para la adquis ic ión 
de un microbús con destino al Departa
mento de Limpiezas. 

T ipo : 1.500.000 pesetas. 
Plazos: E l plazo de entrega será ofer

tado por los licitadores y el de garant ía 
tres meses. 

Pagos: Por certificaciones de suminis
t ro realizado, según informe de la Inter
venc ión municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional , 27.500 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca-
íes . 

Modelo de proposición 
D o n (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domicil io en .. 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
g i r en el concurso de adquis ic ión de un 
m i c r o b ú s con destino al Departamento de 
Limpiezas , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
Jo legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial previs ión y seguridad 
6oeial y p ro tecc ión a la industria espa
ñ o l a . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
General . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
c i ó n hasta la una de la tarde, dentro de 
ios veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices , a las doce de la m a ñ a n a del pr i -

baja del por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa 
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec 
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado" 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—15.209) 

P re sen t ac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficia l del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer d í a hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 26 de octubre de 1977.—El-

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—15.210) 

Expediente: Puede | ^ r f a 
Sección de C o n t r a t a c i ó n de la 2>ew 
General. _ c „ ¿icha Sec-

de 
cion 

tos y posterior t r ami t ac ión que fijan w 
ículos 23 y 25 del Reglamento de I 
rcelaciones de 7 de abril de 1966 

expedición del documento preceptúa* 
v-x n e j . j Refundido de 

de . . . . . con domici l io en . . . . . . . | ] a ] e y s o b r e R é g i m e n d d S u e ] o y p a 
ción Urbana de 9 de abril de 1976.' 

Advi r t i endo que contra dicho acuerd 
• alzada 

Objeto: Concurso de suministro, colo
cación, instalación y conservación de 92 
fuentes para beber en parques y zonas 
verdes. 

T ipo : 3.846.154 pesetas. 
Plazos: Los plazos de suministro serán 

fijados a lo largo del a ñ o , según las nece
sidades del Departamento, y el de garant ía 
un año . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 62.693 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de suministro, colo
cación, instalación y conservación de 92 
fuentes para beber en parques y zonas 
verdes, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, l o que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de fa Secre ta r ía 
General. 

Objeto: Concurso de suministro, colo
cación, fijación y conservac ión de 1.670 
papeleras para equipamiento de parques 
y zonas verdes. 

T ipo : 2.403.848 pesetas. 
Plazos: Los plazos de suministro se rán 

fijados a lo largo del a ñ o , según las nece
sidades del Departamento, y el plazo de 
garan t í a un año . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 41.058 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de suministro, co ló 
cación, fijación y conservac ión de 1.670 
papeleras para equipamiento de parques 
y zonas verdes, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tipo 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec 
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letin Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pri 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 26 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.211) 

- hasta la una de la tarde, dentro 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de l a m a ñ a n a del pri
mer d í a hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de octubre de 1977.—E1 

Secretario general, Pedro Barcina Tort-
(O.—15.212) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 
E l Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 14 de octubre de 1977, ha adoptado 
el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de reparce lac ión del Po l ígono "Ciudad de 
los Poetaa", presentado por la Junta de 
C o m p e n s a c i ó n "Dehesa de la V i l l a " . 

Debiendo tener este-acuerdo los efec-
•^s y posterior t r ami t ac ión que fijan Jo-' 
a r t í cu los 23 y 25 del Reglamento de 
parcelaciones de 7 de abril de 1966, con 
expedic ión del documento preceptuado ei 

se podrá interponer recurso de 
Coor-ante la Comis ión de Planeamiento y ^ 

dinación del A r e a Metropoli tana &e_ 
d r i d en el plazo de quince días , conita 
a partir de la recepc ión de 'la n

 t í t ü -
c ión , conforme a lo dispuesto en el ar ^ 
lo 26, n ú m e r o 1, del Reglamento de / 
abr i l de 1966 de Reparcelaciones del fr"^ 
afectados por los Planes de °roena 
Urbana y ar t ícu lo 122 de la ley d * j ü i i o 
dimiento Adminis t ra t ivo de 17 oe ^ 
de 1958, sin perjuicio de que a tenor 
ar t ícu lo 311 del Reglamento de 0 r <» n ' . 
zación, Funcionamiento y Régimen J 
dico de las Corporaciones Locales o 
de mayo de 1952, pueda utilizar c U ^ v C . 
quiera otros recursos que estime c 
mente. . ^ 

1977 
Pedro Madr id , 31 de octubre de 

Secretario general y del Consejo 
Barcina Tort . . . n 

(0.—15.243) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de sie
te cintas transportadoras móvi les con des
tino al Departamento de Limpiezas. 

T ipo : 1.000.000 de pesetas. 
Plazos: E l plazo de entrega será ofer

tado por los licitadores y el de garant ía 
un año . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
venc ión municipal. 

Ga ran t í a s : Provisional , 20.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

f pleno» 
E l exce lent í s imo Ayuntamiento A

t ¡ e I t l . 
en sesión celebrada el día 30 de s . e P ¡ e n t e 
bre de 1977, ha adoptado el sigu 
acuerdo: \ a 

1.° Someter a información genei 
tenor de lo previsto en el a r t í cu lo » ^ 
mero 2, del Texto Refundido de 
del Suelo de 9 de abril de 1976, «i ^ 
Catá logo de edificios y conjuntos 
teres h i s tó r ico-a r t í s t i co de Madr id , ^ 
documento preparatorio del C a t a ' ° a q U e 
conservación h is tór ico-ar t í s t ica , P a ^cu-
las Corporaciones, Asociaciones y P 
lares que lo deseen puedan f a r m U ^ ¡ a t i 
rante el plazo de dos meses las i g S . 
vas, alegaciones o informaciones q 
timen adecuadas. ^ ¿,em°" 

en e l a r ' 
t í cu lo 2T"del Texto Redundido de ^ ] ¿ f . 
del Suelo, en los emplazamientos y 
condiciones que se determinan en e % . 
cumentos integrantes del expedie» d e , 
cep tuándose los supuestos de ti 
claradas en ruina inminente. ocim^ 1 1 " 

L o que se pone en general con ^ f a . 
to, así como que el expediente a

 v}CioS 
zón podrá ser examinado en los f _ ; ^ 0 a l 

2.° Suspender las licencias 
l ición, conforme a lo previsto *~ ^ j e y 

de Urbanismo, avenida de Alfonso ^ Q 

con vuelta a Paraguay, durante d í a 

de dos meses, contados a p a " u - ^ 
siguiente al de la inserción del v ^ p f 0 -
anuncio en e l B O L E T Í N O F I C I A L ^ 

la mis-

vecino de , con domici l io en , | ¿ e In fo rmac ión de la Gerencia 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de sie
te cintas transportadoras móviles con des
tino al Departamento de Limpiezas, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas. 
As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 

vincia , dentro de cuyo plazo podrán 
sentarse en el Registro General de la 
ma cuantas iniciativas, alegaciones o ' 
formaciones suscite el primer punto c 

presente acuerdo. e r 

E n cuanto al segundo punto, P 0 1 " 
acto definitivo en vía administrativa. c 

brá interponer contra el mismo x t C \ ^ - x . 
de repos ic ión previo a l contencioso-adrn 
nistrativo, con arreglo al a r t í cu lo 5 2 
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la vigente ley de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, ante el excelent ís imo Ayunta 
miento Pleno y en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio. 

Madr id , 19 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—15.242) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O 

Ministro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de D e p ó s i t o de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Keal Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
n ace púb l i co que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del día 28 
del mes de octubre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Asoc iac ión 
Intersindical de Empresarios de Alcoben-
das", cuyos á m b i t o s territorial y profe
sional son: Alcobendas y el que su nom
bre indica, siendo los firmantes del acta 
de cons t i tuc ión : 

Manuel M a ñ a n i Pelayo. 
Luis Lega. 
Luis H e r n á n d e z . 
An ton io Mar t í nez Montero. 

(G. C—9.484) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

P L A N D E E L E C T R I F I C A C I O N R U R A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Autor izac ión administrativa de instala
r o n eléctrica y dec larac ión en concreto 
de su utilidad públ ica . 

A los efectos prevenidos en los ar t ícu
los 9.» y 10 de los Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a in formación públ ica la pet ic ión 
de ins ta lación y dec larac ión en concreto 
de su ut i l idad públ ica del tendido de las 
lineas a 15 K V . cuyas carac ter í s t icas se 
señalan a con t inuac ión : 

50EL-1.371. 
a) Peticionario: " U n i ó n Eléctr ica , So

ciedad A n ó n i m a " , con domici l io social en 
Madr id , calle del Capi tán Haya, n ú m e 
ro 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión: E n Toros de Guisando (San 
Mar t ín de Valdeiglesias, Madr id) . 

o) Final idad de la ins ta lac ión: Mejorar 
el servicio y atender debidamente el i n 
cremento de energía eléctrica en la zona. 

d) Carac te r í s t icas especiales: Se pro
yecta la ins ta lac ión con cable A l - A c de 
1 16,2 mi l íme t ros cuadrados de sección 
total, formado por 30 hilos de aluminio 
y siete de acero de dos mi l ímet ros de 0 
cada uno. 

e> Procedencia de materiales: Nació 
nal. 

f ) Presupuesto: 4.229.213 pesetas (cua
tro millones doscientas veintinueve mi l 
doscientas trece pesetas). 

50EL-1.372. 
. a> Peticionario: " U n i ó n Eléctr ica , So

ciedad A n ó n i m a " , con domici l io social en 
Madr id , calle del Capi tán Haya, n ú m e 
ro 53. 
. b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lación: Vil la lbi l la-Valverde (Madrid). 

c) Final idad de la ins ta lac ión: Dotar 
de suministro de energía eléctrica en lá 
zona. 

. d) Carac te r í s t i cas principales: E l ten
dido ha sido previsto con cable de A l - A c 
U N E - 5 0 , formado por seis hilos de alu
minio y uno de acero de 3,15 mi l íme t ros 
de 0 . 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. 

f) Presupuesto: 1.564.922 pesetas (un 
mil lón quinientas sesenta y cuatro mi l 
novecientas ve in t idós pesetas). 

50EL-U.373. 
a) Peticionario: " U n i ó n Eléctr ica , So 

ciedad A n ó n i m a " , con domici l io social en 

M a d r i d , calle del Capi tán Haya , n ú m e 
ro 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la j 
ins ta lac ión: E n Colmenar de Oreja-Bel- ' 
monte de Tajo-Villarejo de Salvanés. 

c) Final idad de la ins ta lac ión: Mejorar 
el servicio y atender debidamente el i n 
cremento de energía eléctr ica en esa zona. 

d) Carac te r í s t icas principales: E l ten
dido ha sido previsto con cable de A l - A c 
U N E - 1 1 0 , formado por 30 hilos de alu
minio y siete de acero de dos mi l íme t ros 
de 0 . 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. 

f) Presupuesto: 5.639.385 pesetas (cin
co millones seiscientas treinta y nueve 
mi l trescientas ochenta y cinco pesetas). 

50EL-1.374. 
a) Peticionario: " U n i ó n Eléctr ica , So

ciedad A n ó n i m a " , con domici l io social en 
M a d r i d , calle del Capi tán Haya, n ú m e 
ro 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión: San Mar t ín de Valdeiglesias-
Pelayos de la Presa (Madrid) . 

c) Final idad de la ins ta lac ión: Mejorar 
él servicio y atender debidamente el in^ 
cremento de energía eléctrica en esa zona. 

d) Carac te r í s t i cas principales: E l ten
dido ha sido previsto con cable de A l - A c 
de 116,2 mi l íme t ros cuadrados de sección 
total, formado por 30 hilos de aluminio 
y siete de acero de dos mi l ímet ros de 0 
cada uno. 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. 

f) Presupuesto: 4.263.270 pesetas (cua
tro millones doscientas sesenta y tres m i l 
doscientas setenta pesetas). 

50EL-1.375. 
a) Peticionario: " U n i ó n Eléctr ica , So

ciedad A n ó n i m a " , con domici l io social en 
M a d r i d , calle del Capi tán Haya, n ú m e 
ro 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión: Vi l lavic iosa de O d ó n - Naval-
carnero. 

c) Final idad de la ins ta lac ión: Cons
t rucc ión de un ramal que uniendo las lí
neas que vienen de las Subestaciones de 
Vil laviciosa de Odón y de Aldea del Fres
no mejore el suministro de energía eléc
trica en la zona. 

d) Carac ter í s t icas principales: E l ten
d ido está previsto con cable aluminio-ace
ro de 116,2 mi l ímet ros cuadrados de sec
ción total, formado por 30 hilos de alu
minio y siete de acero de dos mi l ímet ros 
de 0 . 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. 

f) Presupuesto: 976.000 pesetas (no
vecientas setenta y sies m i l pesetas). 

L o que se hace púb l i co para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria, sita en la calle 
de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días , con
tando a partir del siguiente, al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , 14 de octubre de 1977.—Por 
el Delegado provincial , L . Colonia Dá-
valos. 

(G. C—9.488) (O.—15.137) M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE URBANISMO 
Vis to el expediente sancionador incoa

do por la Comis ión Provincial de Urba
nismo de A v i l a contra don Vicente Ga
rro Pérez , por infracciones urbanís t icas 
en la Urbanizac ión "San Vicente" , del 
t é r m i n o municipal de Peguerinos ( A v i 
la); y 

Resultando que con fecha 14 de d i 
ciembre de 1974, después de la prác t ica 
de una información reservada, el Delegado 
Provincial del Departamento en A v i l a or
denó -la incoación de expediente sancio
nador por supuestas irregularidades urba
nís t icas en la mencionada urban izac ión , 
des ignándose respectivamente Instructor 
y Secretario a los funcionarios don Eduar
do Ru iz Ayucar y don Manuel Domín
guez F e r n á n d e z ; 

Resultando que el Instructor formuló 
la correspondiente propuesta de resolu

ción obrante a los folios 25, 26 y 27 en 
el sentido de que se imponga a don V i 
cente Garro P é r e z una multa de quinien
tas mi l pesetas por haber cometido i n 
fracciones urbanís t icas graves en la men
cionada Urban izac ión "San Vicente", de 
Peguerinos; 

Resultando que debidamente notifica
da dicha propuesta, t r anscur r ió el plazo 
legalmente seña lado al efecto sin que el 
expedientado señor Garro Pérez haya for
mulado alegaciones respecto a la misma, 
reduc iéndose por tanto su in te rvenc ión 
en el expediente al t r ámi te de pliego de 
descargos formulado con fecha 15 de mar
zo de 1975 y obrante a los folios 14 y 15, 
t r ámi t e en el que en definitiva vino a re
conocer los cargos que se le imputan, ale
gando ún icamen te diversas circunstancias 
de carác ter puramente subjetivo y oca
sional cuya certeza ni consta; ni ha pro
bado; ni siquiera "ha pretendido probar, 
toda vez que ni aporta elemento alguno 
a tal f in , n i solicita p rác t ica de ninguna 
prueba. A mayor abundamiento ha de ad
vertir que, aun en el h ipo té t i co caso de 
resultar ciertas tales afirmaciones, po
dr ían constituir a lo sumo circunstancias 
ligeramente atenuantes de su ac tuac ión , 
pero en modo alguno desv i r tuar ían la rea
lidad de los hechos imputados, ni su ca
lificación ni su gravedad; 

Resultando que remitido el expediente 
a la Asesor ía Jurídica del Departamento, 
esta Dependencia emi t ió dictamen en el 
sentido de que deber ían incorporarse a 
las actuaciones los siguientes documentos: 

1. ° A c t a informe o documento seme
jante en el que conste la visita de ins
pección realizada el día 10 de septiembre 
de 1974, suscrito por los funcionarios 
que la llevasen a efecto, inspección que 
se mencionaba en el resultando tercero 
de la propuesta del Instructor. 

2. ° Los originales del oficio de not i
ficación y aviso de recibo del servicio de 
Correos que constaban solamente en fo
tocopias en el expediente. 

También señalaba dicho informe que 
sanc ionándose al interesado por la rea
lización de parcelaciones ilegales a las que 
se refiere el apartado cuarto del a r t í cu
lo 215 de la ley del Suelo de 1956, que 
determina de manera concreta el importe 
de la multa para tales casos, no se podía 
informar si tal importe co r re spond ía con 
el propuesto, pues no existen en el expe
diente elementos de hechos necesarios 
para efectuar tal cálculo. También señala 
el informe que es competente para im
poner la sanción el Consejo de Ministros, 
a tenor del a r t í cu lo 215 de la ley de Ré
gimen del Suelo de 1956, vigente en la 
época en que tuvieron lugar los hechos 
objeto del expediente. 

Resultando que incorporados al expe
diente por el Instructor los documentos 
anteriormente mencionados, insist ió la 
Asesoría Jurídica en un nuevo informe 
en la no constancia en las actuaciones de 
los elementos necesarios para efectuar el 
cálculo de la sanción propuesta, por lo 
que devuelto de nuevo el expediente al 
Instructor, incorporó el informe técnico 
de 12 de febrero de 1977 en el que se 
concreta el beneficio total obtenido por 
el promotor en la venta de parcelas ob
jeto de la infracción; 

Resultando que la Asesor ía Jurídica 
del Departamento en nuevo informe de 
fecha 22 de abril de 1977 expresó su 
conformidad con la propuesta y con la 
cuant ía de la sanción; 

Resultando en consecuencia probado y 
así se declara: 

1. ° Que el expedientado don Vicente 
Garro Pérez ha parcelado y construido 
diversas edificaciones en la finca denomi
nada "Los Rajuelos A l t o s " , con una su
perficie de 50.232,38 metros cuadrados, 
ob ten iéndose de dicha parcelación 53 par
celas de una superficie media de 700 me
tros cuadrados, todo ello s in que previa
mente hubiera sido aprobado el Plan Par
cial del Sector correspondiente a la urba
nización de dicha finca, Urban izac ión de
nominada "San Vicente" . 

2. ° Que el mismo señor Garro Pérez 
ha realizado movimientos de tierra y 
obras de nueva planta sin la correspon
diente licencia municipal en la misma 
finca anteriormente mencionada. 

Resultando que en la t r ami tac ión del 
expediente se han observado todas las 
formalidades pertinentes, especialmente 
las establecidas en los a r t ícu los 133 a 137 

y d e m á s concordantes de la ley de P r o » 
cedimiento Adminis t ra t ivo. 

Considerando que los hechos que s«s 
han declarado probados infringen respes?» 
tivamente lo establecido en los a r t f cn» 
los 79.1 y 165 de la ley de Rég imen d é ! 
Suelo y O r d e n a c i ó n Urbana de 12 d e 
mayo de 1956 vigente en la fecha en q o e 
tuvieron lugar tales hechos; 

Considerando que el expedientado d o a 
Vicente Garro Pé rez es responsable e n 
concepto de autor de los hechos que s e 
han declarado probados; 

Considerando que el Consejo de Miá i s» 
tros es competente para la impos i c ión d e 
la sanción que se propone, a tenor d e 
lo establecido en el a r t í cu lo 215 de l e 
mencionada ley del Suelo de 1956 vigente 
al tiempo de la comis ión de los hechos. 

Vistos los a r t í cu los 133 a 137 y d e m á s 
concordantes de la ley de Proced imien ta 
Adminis t ra t ivo; los a r t í cu los 79, 165 y 
215 de la ley de Régimen del Suelo y Q r » 
denac ión Urbana de 12 de mayo de 1956 
y demás de general y pertinente a p l i c a -
c ión , así como el informe favorable e m i -
tido por la Asesor ía Jurídica del Depa r 
tamento, 

E l Consejo de Minis t ros , a propuesta 
del Min is t ro de la Vivienda 

A C U E R D A : 

Imponer a don Vicente Garro P é r e z u o e 
multa de quinientas mil pesetas (500.000». 

Elévese al Consejo de Ministros. 
M a d r i d , 16 de mayo de 1977.—El M i 

nistro de la Vivienda (Firmado). 
L o que de conformidad con el ar t fcn» 

lo 80, párrafo 3.°, de la vigente ley d e 
Procedimiento Adminis t ra t ivo, se not i f ica 
para conocimiento del interesado, s igni
f icándole que contra esta resolución cabe 
la in terposic ión en el plazo de un mes* 
a contar desde la fecha de notif icación d e 
la presente, de recurso de reposición ante 
el propio Consejo de Minis t ros; y en va 
día, el contencioso-administrativo que ha 
brá de interponerse ante el Tr ibunal S u 
premo, en el plazo de dos meses, conta
dos desde el día siguiente a la not i f icac ión 
del acuerdo resolutorio del recurso de re 
posición si es expreso o, si no lo fuere» 
en el plazo de un año , a contar desde Ift 
fecha de in terposic ión del mencionado 
recurso de reposición. 

(G. C—9.441) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJQ 
A N U N C I O 

Don Francisco Salinas Reguil lón, c o n 
domici l io en V i l l a del Prado (Madrid)* 
calle Várela , n ú m e r o 2, ha presentado en 
esta Comisar ía instancia solicitando a u 
tor ización para aprovechar tres l i t ros/se
gundo de aguas del arroyo Arropinos , en 
t é rmino municipal de V i l l a del Prado ( M a 
drid), con destino a riego, y en c u m p l i 
miento de lo prevenido en la Reglamen
tación vigente y Decreto 3290/74, para 
t rami tac ión abreviada, esta Comisar ía ha 
acordado su publ icación en el B O U - T O N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id y abr i r 
la información públ ica por plazo de t re in
ta días, a partir de la fecha siguiente a l e 
publicación en dicho B O L K T I N , para que los 
particulares y entidades afectados puedan 
presentar reclamaciones en esta Comisa r i a 
y en la Alcaldía de V i l l a del Prado, que-* 
dando de manifiesto el expediente en M a 
drid, en estas oficinas, Nuevos M i n i s t e 
rios, planta primera. (Ref.: 13.484/77.) 

NOTA-EXTRACTO 
L a toma se solicita en la margen i z 

quierda, al sitio "Camino de la Torre**, 
mediante motobomba de 2 C V . 

La ins ta lación se ubicará en terrenos 
propiedad del peticionario y de domin io 
públ ico, cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 24 de octubre de 1 9 7 7 . — E l 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Fe l ipe 
Franco. 

(G. C—9.537) (O.—15.158* 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de don José Luis Ramos D o m í n -
' guez, en r ep resen tac ión de "Ap l i cac iones 
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de Pinturas, S. A . " (API) , solicitando au
tor izac ión para realizar vertido de aguas 
residuales al cauce del r ío Tajo, proce
dentes de los servicios de su industria, 
t é r m i n o municipal de Aranjuez (Madrid). 

Resultando que con fecha 6 de octubre 
de 1975 don José Luis Ramos Domínguez , 
en represen tac ión de "Aplicaciones de 
Pinturas, S. A . " (API) , presenta instan
cia aportando proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Luis Fe rnández M u ñ o z y visado por 
el Colegio Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la pe t ic ión a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de M a d r i d n ú m e r o 3/76, de 
3 de enero, exponiéndose el edicto en el 
tab lón de anuncios del Ayuntamiento de 
Aranjuez, no hab iéndose formulado re
clamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 12 de febrero y 7 de 
enero de 1976, respectivamente, los infor
mes reglamentarios de la Jefatura Provin
cial de Sanidad y del Instituto Nacional 
para la Conservac ión de la Naturaleza, do
cumentos que han sido incorporados a l 
expediente de referencia y contienen las 
condiciones que deben imponerse a " A p l i 
caciones de Pinturas, S. A . " (API ) ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
cr i to a este Organismo emite informe fa
vorable con fecha 4 de los corrientes. 

Considerando que las Comisa r í a s de 
Aguas son el ó r g a n o competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958, y Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 
9 de octubre del mismo a ñ o ; 

Considerando que la t r ami tac ión del 
expediente ha sido correcta y que los 
servicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el p e r í o d o 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduc iéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en v i r tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 
1. " Se autoriza a "Aplicaciones de 

Pinturas, S. A . " (API) para efectuar un 
vertido de aguas residuales procedentes 
de los servicios de la industria al cauce 
del río Tajo, t é rmino municipal de A r a n -
juez (Madrid) . 

2. a Las obras e instalaciones se ajus
ta rán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos don Luis Fe rnández 
M u ñ o z , con visado de fecha 3 de octubre 
de 1975. 

L a Comisar ía de Aguas del Tajo podrá 
autorizar variaciones que tiendan al per
feccionamiento de la instalación y que no 
impliquen modificación esencial de la pre
sente au tor izac ión , quedando obligado el 
autorizado a realizar las modificaciones 
en la instalación que fuesen necesarias 
para el cumplimiento de todas las condi
ciones de la presente au tor izac ión . 

3. * Las obras ejecutadas se legalizan 
por la presente au tor izac ión , que se pu
bl icará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d . Deberá comunicarse 
t a m b i é n la t e rminac ión de las obras a las 
Jefaturas de Sanidad y de I C O N A . 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de los servi
cios de la industria debe rá conservar las 
siguientes ca rac te r í s t i cas : 

C o l o r : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
•Materias en suspens ión : Menor de 30 

miligramos/l i t ro. 
Reactividad: Negativo. 
Resist ividad: Mayor de 1.500 cen t íme

tros c u a d r a d o s / c e n t í m e t r o a 18°. 
Agresividad: Negativo. 

B. O. D . : Menor de 10 mil igramos/l i t ro 
de oxígeno. 

Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligrá-
mos/li tro. 

N i t rógeno ( N H 3 ) : Menor de 0,5 miligra
mos/l i tro. 

N i t r ó g e n o (nitratos): Menor de 100 mi 
ligramos/litro de NO.,. 

Cloruros : Menor de 250 mil igramos/ i i -
tro de C l . 

Putrescibi l idad: Sin decolorar el azul 
de metileno a los siete días a 30° C . 

Mater ia orgánica : Menor de 2 miligra
mos/l i tro. 

Fenoles: Menor de 0,001 miligramos' 
l i t ro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
S i las aguas del cauce así lo aconsejan 

el propio autorizado podrá proponer que 
la toma de muestras para su análisis se 
realice en el emisario, antes de su vertido 
al cauce. 

5. i l La Comisa r ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r iód i camen te los oportunos 
análisis de c o m p r o b a c i ó n de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las dé la ley de 
Pesca Fluvia l para la conservac ión de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas y quedando 
obligado a modificar la instalación caso 
de no cumplir el efluente las condiciones 
del apartado anterior. 

6. a La Comisar ía de Aguas del* Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la explotac ión , 
siendo de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta au tor izac ión se otorga sin per
juicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con l a obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de estas obras, con prohibi
ción de efectuar ninguna cons t rucc ión 
distinta sin previa au tor izac ión de esta 
Comisar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta au tor izac ión a la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafisca-
les, así como a los Decretos de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

10. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones impl icará la revoca
ción au tomá t i ca de esta au tor izac ión . 

M a d r i d , 18 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Comisar io Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

<G. C—9.538) (O.—15.159) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
En esta Comisar ía de Aguas se tramita, 

a instancia de "Promociones y Financia
ciones Inmobiliarias Santa Mónica , S. A . " , 
con domici l io en Colmenar Viejo ( M a 
drid), expediente relativo a au to r i zac ión 
de vertido de aguas residuales al cauce 
del arroyo Tagarral, procedentes de U r 
banizac ión "Soto de Viñue las" , en tér 
mino municipal de Colmenar Viejo (Ma
drid), y en cumplimiento de lo ^ordenado 
por el a r t ícu lo 11 del vigente Reglamen
to de Policía de Aguas y sus Cauces, 
aprobado por Decreto de 14 de noviem
bre de 1958, y la Orden ministerial de 
4 de septiembre de 1959, ha acordado es
ta Comisar ía de Aguas del Tajo su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d y abrir la informa
ción públ ica correspondiente por el pla
zo de treinta días, que empezará a con
tarse a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L citado, para que durante 
el mismo puedan los particulares y en
tidades interesados presentar en esta Co 
misar ía y en la Alcaldía de Colmenar V i e 
jo las reclamaciones que consideren per
tinentes contra la indicada pe t ic ión , que
dando al efecto de manifiesto el expe
diente en estas oficinas, sitas en Madr id , 
Nuevos Minister ios , para cuantos deseen 
examinarlos. (Referencia: 75/77-M.) 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras consisten en la cons t rucc ión 

de una es tac ión depuradora de aguas re

siduales procedentes de la Urban izac ión 
denominada "Soto de Viñue las" , median
te el procedimiento de oxidación total 
constituido por los siguientes elementos: 
desbaste, tratamiento biológico, clarifica
ción, tratamiento de lodos y, finalmente, 
c loración del efluente antes de su ver
tido a cauce públ ico . 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de domi
nio públ ico , cuya ocupac ión se solicita. 

M a d r i d , 21 de octubre de 1977.—El 
Comisar io Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—9.539) (O.--15.160) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y T E L E C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A 
D E C O N S T R U C C I O N 

E N L A C E S F E R R O V I A R I O S 

Accesos Complementarios de la Estac ión 
de C h a m a r t í n 

E X P R O P I A C I O N E S 

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID 

Grupo XXXIX 
Habiendo sido declaradas dé urgencia 

las obras de los Enlaces Ferroviarios de 
M a d r i d por Decreto de 20 de diciembre 
de 1944 y a los efectos del cap í tu lo II de 
la ley de Exprop iac ión Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y de su Reglamento de 
26 de abri l de 1957, se abre información 
pública durante un plazo de quince (15) 
días hábi les , computados en la forma dis
puesta en el a r t í c u l o 17, pá r ra fo primero, 
del Reglamento citado, para que los se
ñores al final expresados y todas las de
m á s personas o entidades que se estimen 
afectadas por la ejecución del proyecto 
arriba indicado, puedan formular por es
crito las alegaciones que consideren opor
tunas, en los t é rminos previstos por la 
Ley y Reglamento de, referencia. 

RELACION NOMINAL DE PROPIETARIOS 

Número. — Propietario. — Domicilio. — 
Situación de la finca. — Clase de la finca 

1.—Doña Josefa, d o ñ a Carmen, don 
Fernando, doña Nat ividad, d o ñ a Concep
ción, d o ñ a Mar ía y d o ñ a Manuela Marro
qu í Cas tañe i ra , como herederos de doña 
Josefa Cas tañe i ra Fe rnández . — Padil la , 
n ú m e r o 88, Madr id .—Cal le de Suero de 
Quiñones , n ú m e r o 39, Madrid .—Solar . 

Madr id , 28 de octubre de 1977.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—9.613) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
general cíe Loter ías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincia l "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Dipu tac ión Provincial de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Ascens ión Paz Orgaz. 
Ascens ión Leiva J iménez. 
Puri f icación Ghos e Isidro. 
Cris t ina Pé rez Pedregosa. 
María Angeles Ort iz Ríos . 
Todas de la excelent ís ima Dipu tac ión 

Provincial de Madr id . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
M a d r i d , a 29 de octubre de 1 9 7 7 . — E l 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.211) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 66.009 
de registro, correspondiente a 9 de sep
tiembre de 1977, constituido por " U n i ó n 
Industrial Bancaria, S. A . " , en garant ía 

de "Caminos y Puertos, S. A . " , en aval 
bancario, por un importe de 8.981.000 
pesetas. (Referencia 2.351/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
p ó s i t o sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 17 de octubre de 1977.—El 
Adminis t rador (Firmado). 

(A.—10.755) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados trece resguardos, expedí-' 

dos por esta Caja General de Depósitos,, 
en diversas Oficinas de la Administración,-
y que fueron constituidos según el detalle, 
siguiente:-

Número de Registro. — Propietario. — 
Importe.—Fecha constitución 

21.867. —Dion i s io López Díaz Guerra.— 
115.000 pesetas.—26-9-1969. 

21.868. —Dion i s io López Díaz Guerra.— 
200.000 pesetas.—26-9-1969. 

125.100.—Juan Pedro Cruz Delgado.— 
1.000 pesetas.—28-12-1974. 

18.381. — Francisco Díaz Domingo. — 
1.000 pesetas.—10-10-1970. 

100.485. — Hewlet t-Packard Española, 
Sociedad A n ó n i m a . — 41.279 pesetas. — 
26-12-1973. 

133.611. — Hewlet t -Packard Española. 
Sociedad A n ó n i m a . — 30.150 pesetas. 
10-3-1975. 

154.408.—Alejandro Ramí rez Navas.— 
5.000 pesetas.—31-3-1976. 

163.273.—Instituto Nacional de la y * 
vienda.—336.580 pesetas.—31-7-1976. 

44.722.—Banco Central.—21.055 pese
tas.— 17-11-1975. 

55 .788 .—Tomás Torres L ó p e z . — I - 0 0 0 

pesetas.—29-3-1972. 
39.741. — A n d r é s Fuentes Ruescas.— 

1.000 pesetas.—22-7-1971. 
i 245.489. — Vicente Fuste Baulida. — 

5.000 pesetas.—21-10-1960. 
3.468.—Banco Comercia l para Améri 

ca—7.500 pesetas.—7-9-1970. 
(Referencias 1.418, 1.502, 1.837, 2.037, 

2.J52, 2.214, 2.274, 2.389, 2.440, 2 . 5 H . 

cuyo 
2.552 y 2.578/1977.) 

Se previene a las personas en cuyo 
poder se hallen que los presenten en este 
Centro, ya que es tán tomadas las p r e ' 
cauciones oportunas para que no se en
treguen sino a sus legí t imos dueños , los 
referidos depós i tos , quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos meses desde la publicación 
de este anuncio sin haberlos presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en su Regla
mento. 

Madr id , 31 de octubre de 1977.—El 
Adminis t rador (Firmado). 

(G. C—9.614) 

AYUNTAMIENTOS 
R I V A S - V A C I A M A D R I D 

"Granja Autocampo, S. A . " solicita au
tor ización para instalar una industria de 
embutidos y conservas cárnicas , en la 
rretera de Madrid-Valencia , K m . 20, sin 
numero. 

L o que se hace públ ico para genera 
conocimiento al objeto de que las pe r s° ' 
ns interesadas puedan formular en el p l a * 
zo de quince d ías las reclamaciones Q u 

estimen pertinentes. 
Rivas-Vaciamadrid, a 21 de octubre de 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.322) (O.—15.004) 

L O Z O Y U E L A - N A V A S - S I E T E I G L E -
S I A S 

Por parte de don Pedro José Navarro 
Ru iz se ha solicitado licencia para la ins
ta lac ión en el chalet de su propiedad, si
tuado en el p. k. 68,400 de la carretera 
N - I , un depós i to de gas para usos domés 
ticos, en la finca sin n ú m e r o de la cali 
Espinar, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes s 
consideren afectados de algún modo P ° 
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PueH° d q u e S € P r e tende establecer 
tes H h a c e r l a s observaciones pertinen-
f o r m ? ^ 0 d e I p l a z o d e ^ d í a s > d e c o n -
30 i i i C O n l o d i s P u e s t o en el art ículo 
de i o i R e § l a r n e n t o de 30 de noviembre 
la c ' m edian te escrito a presentar en 

d decretaría del Ayuntamiento. 
t^ozoyuela - Navas - Sieteiglesias, a 22 

" e octubre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G - C.—9.374) (O.—15.063) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
En la Secretaría de este Ayuntamien-

°» y a los efectos del art ículo 790-2 de la 
y de Régimen Local , se halla de mani-
esto Ja cuenta general del Presupuesto 
xtraordinario formado para la reparación 

y modificación interior del edificio del 
j u n t a m i e n t o e instalación de la calefac-
C l ° n , para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones 
ô ue procedan. 

De conformidad con Jos artículos 46 y 
7 9 de la ley xle Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
J r n P u g n a c i ó n de las cuentas se observará : 

a) Plazo de exposic ión: Quince días 
bábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, a 20 de octubre 
de 1977.—El Alcalde, Raimundo An ido 
Alcázar. 

(G. C.—9.362) (O.—15.050) 
V I L L A C O N E J O S 

E n esta Secretaría municipal, y a los 
efectos del ar t ículo 691 de la ley de Ré
gimen Local , se halla expuesto al público 
el expediente de modificación de crédi tos 
t977 del Presupuesto ordinario, aproba
do por esta Corporación hoy. 

Los interesados legítimos del ar t ículo 
6 83 y conforme a las causas señaladas en 
el art ículo 684 de la Ley antes invocada, 
Podrán formular sus reclamaciones du
rante quince días hábiles, a partir del s i 
miente al de la publicación de este anun-
c ! ° en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-
C i a> presentándolas en este Ayuntamien-
t o y reclamando ante él. 

Villaconejos, a 25 de octubre de 1977. 
E 1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.452) (O.—15.109) 
A R G A N D A D E L R E Y 

En la Secretaría de este Ayuntamien-
t 0 » y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
*? l e y de Régimen Local, texto refundido 
p 24 de junio de 1955, se halla expues-
*° a l público la cuenta general del Pre
supuesto extraordinario, formado para 
a t s n d e r al pago de las obras de pavimen
tación de calles de esta localidad y que 
I u e aprobado por acuerdo del Pleno mu-
n i C l P a l en sesión del 20 de julio de 1971, 
L Por el i lustrísimo señor Delegado de 
hacienda el 10 de diciembre de 1971, sus 
J u s t i f i c a n t e s y el dictamen de la Comi-
^ ° n Permanente para su examen y for
mulación por escrito de los reparos y ob-
ervaciones que procedan. 
. P a r a la impugnación de la cuenta cita-

a se observarán los siguientes t r á m i t e s : 
. J) Plazo de exposición: Quince días 
J a b i l e s a partir del siguiente de la fecha 
Q e ¡nserción de este anuncio en el B O L E -

L N O F I C I A L de la provincia. 
b ) Plazo de admis ión : Los reparos y 

observaciones se admit i rán durante el pla-
0 anterior y ocho días más. 

o) Oficina de presentac ión: Ayunta 
miento. 
E d) Organismo ante el que se reclama: 
^ Ayuntamiento. , 
l Q

A r g a n d a del Rey, 27 de octubre de 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.453) (O.—15.110) 
E L A L A M O 

• habiendo sido aprobado el expediente 
'ncoado para la imposición de contribu-
C l ° n e s .especiales para las obras de pavi
mentación de las calles Soledad. Luis Or-
§ a z - Cantarranas, San Blas y Curato, se 
p ° n e en conocimiento de los interesados, 
Propietarios de los inmuebles urbanos, 
^ue en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 30 de Haciendas Locales, que-

< l a expuesto al público para .quienes así 

lo deseen, en las oficinas de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Con el fin de constituir las asociacio
nes administrativas de contribuyentes re
lativas a la ejecución de las obras de las 
calles mencionadas, por el presente se 
convoca a todos los interesados, especial
mente beneficiarios que consta en la re
lación de contribuyentes expuesta en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamien
to, a la reunión constitutiva de las men
cionadas asociaciones, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día en que se cumplan dieciséis 
hábiles, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Lo que se hace público en virtud de lo 
que determina el artículo 465 de la ley 
de Régimen Local . 

E l Alamo, 24 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, Alonso Fernández Porti l lo. 

(G. C—9.454) (O—15.111) 

G A L A P A G A R 
En sesión extraordinaria celebrada por 

el Ayuntamiento Pleno, con fecha 13 de 
octubre actual, fué aprobado inicialmen-
te el proyecto de Urbanización "Las M i 
nas", promovido por don Eugenio A n 
drés de Castro, en calidad de administra
dor unipersonal de "Obras y Proyectos 
Andrés Torroella, S. L . " . 

De conformidad con lo previsto en el 
punto 1.° del art ículo 41 de la ley del Sue
lo, se somete el proyecto-citado al t rámi
te de información pública, pudiendo ser 
examinado el expediente en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de un mes, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de ál provincia, y en horas hábiles de 
oficina, a fin de que puedan ser formu
ladas las alegaciones pertinentes en el in 
dicado plazo y ante la Corporación mu
nicipal. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento. 

Galapagar, 26 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, Victoriano Mart ínez Greciano. 

(G. C—9.455) (O.—15.112) 

C O S L A D A 
Por parte de doña Josefa Riesco Sán

chez se ha solicitado licencia para dro
guería-perfumería, en la finca n ú m e r o 19 
de la avenida de Berlín, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el art ículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, P . D. (Firmado). 

(G. C—9.456) (O.—15.113) 

Por parte de "Dragados y Construccio
nes, S. A . " se ha solicitado licencia para 
fábrica de equipos de telecomunicación, 
en la finca sin número de la calle Cami
no de Rejas, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el art ículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 24 de octubre de 1977.—El 
Alcalde. P. D. (Firmado). 

(G. C—9.457) (O.—15.114) 

C A M P O R E A L 

Modificación de crédito 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y á los efectos del art ículo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de c réd i to del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de 24 del actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que i n 

dica la misma Ley en el art ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : - E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha, de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Campo Real, 16 de octubre de 1977.— 
El Alcalde, Mariano Alonso Díaz. 

(G. C—9.458) (O.—15.115) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Por parte de "Lleín, S. A . " se ha soli

citado licencia para instalar una industria 
de envasados de aerosoles, en el Polígo
no Industrial Las Acacias, carretera de 
Veli l la , sin número , de este término mu
nicipal. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende instalar, pue
dan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo de diez días, de confor
midad con lo dispuesto en el art ículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo, 26 de octubre do 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.459) (O.—15.116) 

G E T A F E 
Solicitado por don Elpidio González 

Peinado licencia para apertura de una me-
talistería, en calle Perales, número 6. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica por espacio de diez días para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 21 de octubre de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.460) (O.—15.117) 

Solicitado por don Luciano Cristóbal 
Gadea licencia para apertura de una car
pintería manual, en calle Parla, 19.* 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica por espacio de diez días para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 21 de octubre de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.461) (O.—15.118) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Los Peces, S. C . L . " solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la actividad 
de taller mecánico, en la calle Metano, sin 
número . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 19 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.462) (O.—15.119) 

C O S L A D A 
Por parte de don Francisco Vi tora In

fantes se ha solicitado licencia para taller 
mecáncio, en la finca n ú m e r o 12 de la ca
lle Unamuno, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el art ículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 

de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de octubre de 1977 — E l 
Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—9.463) (O.—15.120) 

A J A L V I R 
Aprobado inicialmente el proyecto de 

ordenación de calles del casco urbano de 
esta V i l l a , se hace público para general 
conocimiento, que se anuncia a informa
ción pública, por espacio de treinta días 
o un mes, que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de observaciones y reclamaciones, 
contando a partir del día siguiente al de 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, de conformidad con el art ícu
lo 41 de la ley del Suelo vigente. 

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes. 

Ajalvir , 26 de octubre de 1977.—El A l 
calde, Avelino González. 

(G. C—9.464) (O.—15.121) 

N A V A L A F U E N T E 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 696, apar
tado 2) de la ley de Régimen Local, se 
halla expuesto al público el expediente de 
proyecto de Presupuesto extraordinario 
n ú m e r o 1, de 1977, legalmente aprobado 
por este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 446/77, de 
11 de marzo. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el art ículo 696, apar
tado 3), podrán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a cont inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Navalafuente, 24 de octubre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.466) (O.—15.122) 
Don Luis Barragán solicita licencia mu

nicipal para la instalación de un depós i to 
de gas propaño en la parcela número 79 
de " E l Chaparral". 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plar.o de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Navalafuente, a 22 de octubre de .1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.467) (O.—15.123) 
B A T R E S 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de crédi tos número 1/77, que 
afecta al Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
sesión celebrada el día 10 de octubre de 
1977. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su art. 683, y con
forme a las causas que indica la misma 
Ley en el art ículo 684, podrán formular 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Batres, a 20 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—9.469) (O.—15.124) 
E L B O A L O 

Habiendo finalizado el plazo de arrenda
miento de pastos adjudicado para el pe
ríodo 1 de octubre de 1975 a 30 de sep
tiembre de 1977, a .don Sotero Leiro de. 
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Lema, en "Dehesa del R í o " ; a don Cle
mente Mar t ín Mar t ín , en "Eras de T r i 
l lar" ; a don Sinforiano del Valle de Le
ma, en "Cerca del Cabi ldo" ; a don V a 
leriano González de Lema, en "Egido de 
Mataelpino", y a don Marcos de Lema 
Marín , en "Egido de E l Boalo", se anun
cia para devolución de las fianzas, para 
que durante quince días hábiles puedan 
presentarse reclamaciones. 

El Boalo, 19 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.470 ) (O.—15.125) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de l a 
vigente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de créditos número 1/77, que 
afecta al Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
sesión celebrada el día 5 de octubre de 
1977. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su art. 683, y con
forme a las causas que indica la misma 
Ley en el art ículo 684, podrán formular 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Serranillos del Valle, a 20 de octu
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.472) (O.—15.126) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E n esta Secretaría municipal, y a los 

efectos del ar t ículo 691 de la ley de Ré
gimen Local, se hallan expuestos al pú 
blico los expedientes de modificación de 
crédi tos núms . 1 y 2 del Presupuesto or
dinario de gastos, aprobados por esta 
Corporación hoy. 

Los interesados legítimos del ar t ículo 
683, y conforme a las causas indicadas 
en el 684 de dicha Ley, podrán formular 
sus reclamaciones en el plazo de quince 
días hábiles, desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, presentándolas 
en este Ayuntamiento y reclamando an
te él. 

Colmenar de Oreja, a 25 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.473) (O.—15.127) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30 de las Ordenanzas municipa
les de Policía urbana de esta localidad, 
se hace público que Residencial Miranie-
ves ha solicitado licencia para instalar dos 
depósi tos de gas propano, en la calle Ro
bres-General Serrador, números 1 y 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 27 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.474) (O.—15.128) 

M O R A L Z A R Z A L 
Se hallan de manifiesto al público, para 

que puedan presentarse reclamaciones du
rante un plazo de ocho días , a partir del 
siguiente en que este anuncio se publi
que en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que servirán de base a 
las subastas para el aprovechamiento de 
pastos del año natural de 1978, de los 
montes de estos Propios que después se 
hacen constar, cuyos pliegos se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. 

Transcurridos que sean los ocho días 
de exposición, y siempre que no hubiera 
reclamaciones contra los mismos o se hu
bieran resuelto las presentadas, al d ía s i 
guiente, una vez transcurridos veinte há
biles de su publicación, t endrá lugar el 
acto de subasta del citado aprovecha
miento y apertura de las plicas presen

tadas y que se refiere a las fincas siguien
tes : 

"Dehesa Nueva". Monte n ú m e r o 19 del 
catálogo. Aprovechamiento de pastos y 
pastoreo constante con 500 cabezas de 
ganado lanar, 100 vacuno y dos mayor. 
Precio de tasac ión : 69.000 pesetas. 

"Dehesa Vieja y Robledil lo". Monte nú 
meros 20-22. Aprovechamiento de pastos 
y pastoreo constante con 400 cabezas de 
ganado lanar, 100 de vacuno y 20 de ma
yor. Precio de t a sac ión : 69.000 pesetas. 

" E l Berrocal". Aprovechamiento de 
pastos, sin limitación de ganado/ Precio 
de tasación 20.000 pesetas. 

Referidas subastas serán presididas por 
el señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, acompañado del empleado de M o n 
tes que sea designado y por el Secretario 
del Ayuntamiento, que da rá fe del acto, 
a partir de las once horas de su mañana 
y de media en media hora y orden en que 
quedan expresadas. 

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado reintegradas con arreglo a l a 
vigente ley del Timbre y pólizas munici
pales y de la Mutualidad de Adminis t ra
ción Local, por igual importe a la que se 
acompañará el resguardo que acredite ha
ber constituido depósi to provisional del 
3 por 100 del tipo de tasación y declara
ción jurada en la que se haga constar no 
hallarse incurso en ninguna de las inca
pacidades o incompatibilidades determi
nados en los art ículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contra tac ión municipal, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de diez 
a catorce horas, hasta el día hábil ante
rior al de la apertura de plicas. 

Si alguna de las subasta que se anun
cian quedare desierta, se celebrará una 
segunda subasta en las mismas condicio
nes y tasación, transcurridos diez días há
biles de la primera. 

Son de cuenta del que resulte rematan
te todos los gastos que con motivo de es
tas subastas se originen, así como el abo
no al I. C. O. N . A . de las tasas regla
mentarias derivadas de cada aprovecha
miento. 

Moralzarzal, a 24 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, Tomás Navas Sanz. 

(G. C—9.475) (O.—15.129) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
En cumplimiento de lo que dispone la 

vigente ley de Régimen Local, se hace sa
ber que durante el t é rmino de quince días 
hábiles se hallará de manifiesto al públi
co erl la Secretaría del Ayuntamiento, el 
expediente de modificación de crédi tos 
número 3, por medio de suplemento y 
transferencia, conforme a lo dispuesto en 
la vigente ley de Régimen Local . 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 26 de 
octubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.477) (O.—15.130) 

G U A D A R R A M A 
En este Ayuntamiento se tramita ex

pediente para devolver la fianza que tie
ne constituida don Eugenio Esteban Ló
pez, como rematante de las obras de cons
trucción de 90 nichos en el cementerio 
municipal. 

Los que se creyeran con algún derecho 
exigible por razón de la obligación ga
rantizada con la referida fianza, podrán 
formular sus reclamaciones en un plazo 
de quince días. 

Transcurrido dicho plazo el Ayunta
miento resolverá sobre la devolución de 
la misma, sin admitir nuevas reclamacio
nes. 

Guadarrama, 25 de octubre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.478) (O.—15.131) 

E L B E R R U E C O 
Aprobado el pliego de condiciones que 

ha de regir en la subasta para la adjudi
cación del aprovechamiento de los pastos 
del monte de estos Propios, denominado 
"Dehesa Boyal" , número 62-A de los de 
utilidad pública de esta provincia, du
rante el a ñ o 1978 se halla expuesto al pú
blico, por plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, a efectos de recla
maciones. 

Transcurrido el expresado plazo sin 
que se hayan formulado reclamaciones, o 
resueltas las formuladas, se en tenderá 
convocada la subasta. 

La subasta se celebrará en el Salón de 
Actos de l a Casa Consistorial, a las doce 

horas del día siguiente hábil al en que 
se cumplan los veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la convoca
toria, bajo la presidencia del señor A l 
calde o concejal en quien delegue y con 
asistencia del Secretario de la Corpora
ción, quien d a r á fe del acto. 

E l objeto de la subasta es la adjudica
ción del aprovechamiento de los pastos 
de la "Dehesa Boyal" , durante el año 
1978. 

La garantía provisional se fija en 1.800 
pesetas, importe del 3 por 100 del tipo 
de subasta. 

La garantía definitiva se fijará en el 
6 por 100 del importe del remate. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría del 'Ayuntamiento, don
de pueden recogerse los modelos, duran
te las horas de oficina, antes del día se
ñalado para la subasta y a partir de la 
fecha de convocatoria. 

A las proposiciones deberán acompañar 
resguardo acreditativo de haberse cons
tituido la fianza o garant ía provisional y 
la declaración de no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad señalado en los 
art ículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
t ra tación de las Corporaciones Locales. 

E l Berrueco, a 25 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.479) (O.—15.132) 

C O L L A D O M E D I A N O 

Modificaciones de crédito 
En la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de crédi tos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de 24 del presente mes. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 25 de octubre de 
1977. — E l Alcalde, Eduardo Guil len 
Cuesta. 

(G. C—9.480) (O.—15.133) 

Modificaciones de crédito 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de crédi tos del Presupuesto extraordina
rio para las obras de alcantarillado, red 
de dis t r ibución de agua, const rucción de 
polideportivo cubierto y depuradora de 
aguas residuales, aprobado por acuerdo de 
24 del presente mes. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 25 de octubre de 
1977. — E l Alcalde, Eduardo Guil len 
Cuesta. 

(G. C—9.481) (O.—15.134) 

L O Z O Y U E L A - N A V A S - S I E T E I G L E -
SIAS 

Por parte de don Andrés Velasco Díaz 
se ha solicitado licencia para la instala
ción de un depósi to de G . L . P., en el cha
let de su propiedad, para usos domést i 
cos, en la finca n ú m e r o 3 de la Urbani
zación "Navarro", K m . 67,200 de la ca
rretera N - I , de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 

consideren afectados de algún modo p ° r 

la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días , de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lozoyuela - Navas - Sieteiglesias, a 2* 
de octubre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—8.482) (O.—15.135) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
A los efectos de íos art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que Comunidad de Propietarios Santa 
Clara, 32, ha solicitado licencia para ins
talar un depósi to de gas propano. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En San Lorenzo del Escorial , a 22 de 
octubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.483) (O.—15.136) 

P I N T O 
Se pone en conocimiento del público, 

que por la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada el día 14 de octubre de 1977, 
se han aprobado los siguientes padrones: 
Tasas de recogidas de basuras, alcantari
llado, inspección de motores, letreros, en
trada de carruajes, arbitrio con fin no fis
cal sobre solares sin vallar, solares sin 
edificar y arbitrio con fin no fiscal sobre 
perros. 

Estos padrones se hallarán expuestos 
en las oficinas municipales, durante el 
horario laboral, para su examen, durante 
el plazo de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, para que por los interesa
dos se pueda examinar y presentar en ese 
mismo plazo cuantos recursos consideren 
pertinentes ante la Comisión Munic ipal 
Permanente. 

Pinto, a 25 de octubre de 1977.—-El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.465) (X.—8.547) 

B A T R E S 
Acordada por el Ayuntamiento en P l e " 

no, en sesión celebrada el d ía 10 de octu
bre de 1977, la aprobación por adapta
ción de las Ordenanzas fiscales correspon
dientes a las exacciones municipales que 
a cont inuación se indicarán, a la norma
tiva del Real Decreto 3250, de 30 de d i 
ciembre de 1976: 

1. 10 por 100 contr ibución rústica. 
2. 10 por 100 contr ibución urbana. 
3. 35 por 100 licencia fiscal. 
4. 40 por 100 rentas trabajo personal. 
5. Prestación personal y de trans

porte. 
6. Tasa expedición documentos. 
7. Licencias auto-taxi. 
8. Licencias urbanís t icas . 
9. Apertura establecimientos. 
10. Inspección de motores. 
11. Gastos suntuarios. 
12. Servicios de alcantarillado. 
13. Recogida de basuras. 
14. Suministro de agua potable. 
15. Desagüe y canales en vía publíca
lo . Apertura de zanjas y calicatas. 
17. Ocupación vía pública. 
18. Entradas de carruajes. { , 
19. Elementos voladizos sobre vía P u 

blica. 
20 Postes y palomillas. 
21. Quioscos en vía pública. 
22. Rodaje y arrastre. 
23. Puestos y barracas. 
24. Tráns i to de ganados. , 
25. Tasa ocupación terrenos uso P 

blico. a | 
26. Impuesto sobre fachadas en m 

estado. 
27. Solares sin edificar o cercar. 
28. Escaparates y vitrinas. , 
29. Puertas y ventanas que abran 

exterior. 
30. Contribuciones especiales. 
31. Arbi t r io no fiscal sobre perros. 
Se anuncia que dicho acuerdo, con i 

dos sus antecedentes, permanecerá e* 
puesto al público en la Secretaria de i*> 
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Casas Consistoriales por t é rmino de quin
ce días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publ icación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, duran
te cuyo plazo p o d r á n los interesados legí
timos promover las reclamaciones que es
timen oportunas, las cuales se presenta
rán en esta Secre ta r ía . 

En Batres, a 20 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.468) (X.—8.548) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Acordada por el Ayuntamiento en Pie

j o , en sesión celebrada el día 5 de octu
bre de 1977, la aprobac ión por adapta
r o n de las Ordenanzas fiscales correspon
dientes a las exacciones municipales que 
a cont inuación se indicarán , a la norma
tiva del Real Decreto 3250, de 30 de d i 
ciembre de 1976: 

1- 10 por 100 con t r ibuc ión rúst ica . 
2- 10 por 100 con t r ibuc ión urbana. 
3. 35 por 100 licencia fiscal. 
4. 40 por 100 rentas trabajo personal. 
5. Pres tac ión personal y de trans

porte. 
6. Tasa expedición documentos. 
7. Licencias auto-taxi. 
8. Licencias urbanís t icas . 
9. Apertura establecimientos. 
10. Inspección de motores. 
11. Gastos suntuarios. 
12. Servicios de alcantarillado. 
13. Recogida de basuras. 
14. Suministro de agua potable. 
15. Desagüe de canales. 
16. Apertura de zanjas y calicatas. 
17. Ocupación vía pública con escom

bros. 
18. Entradas de carruajes. 
19. Tasa elementos voladizos. 
20 Postes y palomillas. 
21. Quioscos en vía públ ica. 
22. Rodaje y arrastre. 
23. Puestos y barracas en vía públ ica. 
24. Tráns i to de ganados. 
25. Tasa ocupac ión con mesas y s i 

llas. 
26. Fachadas en mal estado. 
27. Solares sin cercar. 
28. Escaparates y vitrinas. 
29. Puertas que abran al exterior. 
30. Contribuciones especiales. 
31. A r b i t r i o no fiscal sobre perros. 
Se anuncia que dicho acuerdo, con to

dos sus antecedentes, pe rmanece rá ex
puesto al públ ico en la Secre tar ía de las 
Casas Consistoriales por t é rmino de quin
ce días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publ icación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, duran
te cuyo plazo p o d r á n los interesados legí
timos promover las reclamaciones que es
timen oportunas, las cuales se presenta
rán en esta Secretar ía . 

En Serranillos del Valle , a 20 de octu
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—-9.471) (X.—8.549) 

B U S T A R V I E J O 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de imposición y 
regulación de exacciones, aprobado por 
acuerdo del día 14 de septiembre del pre
sente año y para su vigencia a partir del 
1 de enero de 1978, que comprende los 

S lguientes conceptos: 
Crear las nuevas exacciones y ordenan

zas siguientes: 
.. ] - ' Abastecimiento de agua a domici
lio. 

~- a Impuesto Plusvalía. 
Eos interesados legít imos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
l a s normas que se señalan a continua
ción : 

a> Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente de la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

.o) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E>elega c¡ón de Hacienda. 

Bustarviejo, 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.476) ( X . - 8 . 5 5 0 ) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo 

calidad, se hace públ ico que don Rafael 
San tamar ía Segura ha solicitado licencia 
para instalar un almacén de productos 
alimenticios, en Pol ígono Urtinsa, aveni
da de Polvoranca, nave 23. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcen , a 10 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino Cardes ín . 

(G. C—9.521) (O.—15.145) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta l o 
calidad, se hace públ ico que don Diego 
Trigo Lorido ha solicitado licencia para 
instalar un centro de formación profesio
nal, en Mayor , n ú m e r o 12, 1.°. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 5 de octubre de 1977. 
E l Alcalde, Manuel M a r i n o Cardes ín . 

(G. C—9.522) (O.—15.146) 

Aprobado inicialmente por el Pleno' de 
la Corporac ión , en sesión celebrada el d í a 
27 de febrero de 1975, el Plan parcial de 
Retamar de la Huerta, en este t é r m i n o 
municipal, a iniciativa de la empresa "Re
husa, S. A . " , con la condic ión de que fue
se aportada la lista de propietarios afec
tados por el citado Plan, y estimando la 
Comisión Munic ipa l Permanente, según 
acuerdo adoptado el 19 de septiembre de 
1977, que dicho requisito ha quedado 
cumplido con la lista remitida el 14 de 
mayo de 1976, el proyecto de Plan par
cial de ordenac ión del pol ígono residen
cial Retamar de la Huerta, de Alcorcón , 
queda expuesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por plazo de 
un mes, contado a partir del siguiente d ía 
hábil al de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al 
objeto de que aquellos que se consideren 
afectados puedan formular en dicho pla
zo las alegaciones que estimen pertinen
tes, de acuerdo a lo establecido en el ar
t ículo 41 de la ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenac ión Urbana, texto refundi
do. Real Decreto 1346/1976, aoücable se
gún su disposición transitoria segunda. 

Alcorcón, a 18 de octubre de 1977.— 
El Alcalde. Manuel Mar ino Cardes ín . 

(G. C—9.523) (O.—15.147) 

A L C O B E N D A S 
Solicitado por don Florentino Sánchez 

Llórente la devolución de la fianza crue 
en su día cons t i tuyó , como adjudicatario 
de las obras de adaptac ión del local de 
calle Antonio Méndez , de propiedad mu
nicipal, se hace saber a las personas i n 
teresadas que pueden formular contra la 
solicitada devolución las reclamaciones 
que a su derecho convengan, durante el 
plazo de quince días hábi les , contados del 
siguiente hábil al de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento, en horas de despacho al pú
blico. 

Alcobendas, 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde accidental, R a m ó n Sánchez 
Pé rez . 

(G. C—9.524) (O.—15.148) 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ícu lo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de crédi tos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do plenario de 19 de octubre de 1977. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
días hábi les , a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcobendas, 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde accidental, R a m ó n Sánchez 

P e ( G Z C — 9 . 5 2 5 ) (O.—15.149) 

Aprobado por el Ayuntamiento el plie
go de condiciones que regirá la adjudica
ción directa de las obras de cons t rucc ión 
del colegio "San Ramón Nonato", queda 
el mismo expuesto al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, en horas 
de nueve a trece, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados del siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Alcobendas, 2 6 de octubre de 1 9 7 7 . — 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

( G . C — 9 . 5 2 6 ) ( O . — 1 5 . 1 5 0 ) 

Aprobados por el Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones que regirán el con
curso para la adjudicación de la limpieza 
de edificios municipales, quedan los mis
mos expuestos en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados del siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en ho
ras de nueve a trece. 

Alcobendas, 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde accidental, R a m ó n Sánchez 
Pérez . 

( G . C . — 9 . 5 2 7 ) (O.—15.151) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de esta vi l la 
de Torre jón de A r d o z (Madrid), 
Hace saber: Que el Pleno de este A y u n 

tamiento, en su sesión celebrada el día 
13 de octubre próximo pasado, acordó el 
deslinde de las siguientes fincas munici
pales : 

a) Finca urbana, sita en el t é rmino de 
Torre jón , de 2.584 m 2 , l indante: al Sur, 
con propiedades privadas de titularidad 
no conocida con exactitud; al Este, con 
ronda del Saliente; al Norte, con calle 
de la Cruz , y al Oeste, con calle de los 
Curas T. y Mar t ín . 

b) Finca en el paraje de "Las Fron
teras", de forma de un cuadr i lá te ro , de 
una superficie de 3.432 m-', que l i nda : al 
Este, con acceso a la autopista de M a 
drid-Barcelona: «1 Sur, con calle de nue
va apertura; al Norte, propiedades pr i 
vadas de al parecer don Aure l io Céspe
des y de don Rafael Onieva A r i z a . 

c) Finca urbana sita en el casco de 
esta V i l l a , calle Manuel Sandoval, n ú m e 
ro 33 (antes calle Cerrada, n ú m e r o 35). 
No consta su superficie, y l inda : por su 
frente, con la referida calle; derecha, en
trando, ronda del pueblo; izquierda, ca
sa de Celestino Gómez, y fondo, con he
rederos de Manuel Burgos. 

E l acto de apeo tendrá lugar el d ía en 
que se cumplan sesenta hábiles, después 
de la comunicac ión del presente edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en 
el siguiente orden y lugares: para la pr i 
mera finca, a las once y treinta de la ma
ñana, comenzando por el cauce de las 
calles de los Curas T. y M a r t í n y de l a 
C r u z ; para la segunda finca, a las trece 
horas del mismo d ía , comenzando por e l 
lindero de la calle de nueva apertura, hoy 
denominada calle T o r r e j ó n ; para la ter
cera finca, a las catorce y treinta horas 
del mismo d ía , comenzando por la calle 
Manuel Sandoval. 

Torre jón de A r d o z , a 21 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.528) (O.—15.152) 

P A T O N E S 
Don Rafael Melones G i l solicita auto

rización para instalar despacho de pan, 
en la avenida del General ís imo, sin nú
mero. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince d ías las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Patones, a 13 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, A n d r é s López Gómez . 

(G. C—9.529) (O.—15.153) 

Aprobada |)or este Ayuntamiento, se 
convoca subasta pública para el arrenda
miento de los pastos de la finca munici
pal denominada "Dehesa Boyal" , n ú m e 

ro 98 del catá logo, con arreglo a las s i
guientes c l áusu la s : 

1. a E l aprovechamiento es para el año 
forestal 1978, con arreglo al pliego de 
condiciones que formule el Servicio del 
I. C O . N . A . 

2. a E l precio de tasac ión es de 6.000 
pesetas. 

3. a La fianza provisional es de 120 pe
setas, y la definitiva del 4 por 100 del 
remate. 

4. a La presentac ión de proposiciones 
se real izará durante los veinte d ías hábi
les siguientes al en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en la Secretar ía municipal, donde 
pueden examinarse el pliego de condicio
nes. 

5. a L a apertura de proposiciones se 
realizará al día siguiente hábil de que ter
mine su presen tac ión , en la Casa C o n 
sistorial y a las dieciocho horas. 

6. a E l modelo de propos ic ión se pro
porcionará en el Ayuntamiento. 

Patones, 11 de octubre de 1977.—El 
Alcalde, A n d r é s López Gómez 

(G. C—9.530) (O.—15.154) 

C O L L A D O M E D I A N O 
En la Secretar ía municipal se hallan ex

puestos al público los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-admin i s 
trativas que han de servir de base a las 
subastas de pastos y zarzas de la "Dehe
sa de la Jara", de estos Propios, para el 
año 1978, al objeto de que durante el 
plazo de ocho días puedan ser examina
dos por cuantas personas lo deseen, de 
conformidad con lo establecido en el ar
t ículo 24 del vigente Reglamento de C o n 
t ra tac ión de 'as Corporaciones Locales. 

Transcurrido dicho plazo sin jque se 
hubiese presentado ninguna rec lamación, 
o resueltas las que lo hubiesen sido, se 
celebrará en esta Casa Consistorial, bajo 
la Presidencia del que suscribe o conce
jal que legalmente le sustituya, con asis
tencia del Secretario de la Corporac ión 
que dará fe del acto, la apertura de p l i 
cas optando a las citadas subastas una 
vez que hayan transcurrido veinte días 
hábiles , contados a partir del siguiente al 
en que haya expirado el plazo anterior. 

Es objeto de la primera de las indica
das subastas el aprovechamiento de pas
tos existentes en la "Dehesa de la Jara", 
de estos Propios, durante el año 1978, 
con 200 cabezas de ganado vacuno, bajo 
el tipo de tasación de setenta y cinco 
mil (75.000) pesetas. 

El objeto de la segunda de dichas su
bastas es el aprovechamiento de las zar
zas que existen en la misma finca, duran
te los meses de agosto y septiembre del 
mismo año 1978, bajo el tipo de tasación 
de catorce mil (14.000) pesetas, con 200 
cabezas de cabr ío . 

Para tomar parte en estas subastas, se
rá condic ión indispensable haber consti
tuido en depósi to en la Caja Munic ipa l , 
en la General de Depósi tos o cualquiera 
de sus sucursales, en concepto de fianza 
provisional el importe del 3 por 100 del 
tipo de tasación de cada una de dichas 
subastas, que asciende a dos mil doscien
tas cincuenta (2.250) pesetas'para la de 
pastos, y a cuatrocientas veinte pesetas 
para la del aprovechamiento de zarzas. 
L a garan t ía definitiva se e levará al 6 por 
100 del valor en que se adjudique la su
basta correspondiente. 

Las proposiciones, reintegradas con p ó 
lizas de 6 pesetas y ajustadas al modelo 
que a con t inuac ión se inserta, pod rán pre
sentarse en la Secretar ía municipal, du
rante las horas de oficina (de nueve a 
quince) desde el d ía siguiente al en que 
termine la exposición al públ ico de los 
indicados pliegos de condiciones, hasta el 
mismo en que se cumplan diez, digo, los 
veinte ya mencionados, y su apertura se 
llevará a efecto al d ía siguiente laborable, 
a las doce horas, para la subasta de pas
tos y a las doce treinta para la de las zar
zas. 

A cada proposición deberá a c o m p a ñ a r 
se el resguardo de haber constituido la 
garant ía provisional, así como una decla
ración jurada en la que el l ici tador afir
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad seña lados 
por los ar t ículos 4.° y 5.° del vigente Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Serán de cuenta del adjudicatario, e l 
reintegro del papel del expediente, escri-
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turas y sus copias, los anuncios que sean 
necesarios y los impuestos que graven o 
puedan gravar en lo sucesivo esta clase 
de contratos. 

E n el caso de que estas primeras su
bastas resultaren desiertas, se ce lebrarán 
otras segundas una vez transcurridos diez 
días hábiles, contados a partir del siguien
te, t ambién hábil, de aquel en que se ha
yan celebrado las primeras, bajo el-mismo 
t í tu lo y condiciones que las que han ser
vido de base. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, estado , 

profesión , domiciliado en , ca
lle , n ú m e r o , en posesión del 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones que han de servir de base 
para la subasta de de la "Dehesa 
de la Jara", se compromete a llevar a 
efecto dicho aprovechamiento y ofrece 
por el remate la cantidad de pese
tas (en letra y en número ) y con sujeción 
en todo a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas 
de que antes se ha hecho menc ión . 

A c o m p a ñ a a esta propos ic ión el Tes-
guardo de haber constituido la garan t ía 
provisional y la dec larac ión jurada a que 
se refiere el anuncio relacionado con esta 
subasta. 

(Fecha, firma y rúbr ica del proponente.) 
Collado Mediano, 25 de octubre de 

1977.—El Alcalde, Eduardo Gui l len . 
(G. C—9.531) (O.—15.155) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
Previa au tor izac ión de la Superioridad, 

y acuerdo de mi presidencia efectiva o 
delegada, se ce lebrarán en esta Casa Con
sistorial, transcurridos que sean veinte 
diías hábi les , a partir del día siguiente 
t ambién hábil en que aparezca este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, las subastas de aprovechamientos fo
restales para la anualidad de 1978, que 
se indican a c o n t i n u a c i ó n : 

A las once treinta, la del aprovecha
miento de pastos del monte n ú m e r o 125 
del ca tá logo, denominado " A r r o y o de la 
Garganta", en 17 H e c , con 60 lanares y 
seis vacunas, bajo el tipo de tasación de 
1.200 pesetas. 

A las doce, la del aprovechamiento de 
pastos del monte n ú m e r o 126 del ca tá lo
go, denominado "Prado Nava" , en 8 hec
tá reas , con ocho cabezas vacunas, bajo 
el tipo de tasación de 1.800 pesetas. 

A las trece, la del aprovechamiento de 
pastos del monte X - A del catá logo, de
nominada "Dehesa Boyal y Prado H o n 
tanar", de 80 H e c , con 120 vacunas y 
ocho mayores, bajo el tipo de tasac ión de 
26.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en las subastas se hallan de manifies
to en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, todos los d ías hábiles, y las proposi
ciones podrán presentarse en la misma 
hasta el día anterior al de la celebración 
de la subasta. 

Villavieja del Lozoya, a 21 de octubre 
de 1977.—El Alcalde, Pedro Domingo. 

(G. C—9.532) (O.—15.156) 

C A N E N C I A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se hallan 
expuestos durante el plazo de quince días 
hábiles a contar del día siguiente hábil 
de] anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expediente n ú m e r o 1 de su
plemento de crédi tos , con cargo al supe
rávi t del ejercicio anterior y expediente 
de suplemento por transferencias dentro 
del Presupuesto ordinario del actual ejer
cicio. 

Las reclamaciones han de presentarse 
ante este Ayuntamiento. 

Canencia, a 26 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.533) (O.—15.157) 

P A R L A 

B A S E S D E L A C O N V O C A T O R I A D E P R U E B A S 
S E L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S P A R A P R O V I S I Ó N 
D E S I E T E P L A Z A S D E G U A R D I A S M U N I C I P A 
L E S , A L A M P A R O D E L R E A L D E C R E T O 1409/ 

1977, D E 2 D E JUNIO 
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el d ía 27 de septiembre de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 

1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer siete pla
zas de Guardias municipales de este 
Ayuntamiento, con sujeción a las siguien
tes: 

B A S E S 

1. " Objeto de la convocatoria: Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
siete plazas ocupadas por personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con ca rác te r distinto 
al de propiedad las funciones de Guardias 
municipales, las cuales es tán dotadas con 
el sueldo base de 104.310 pesetas anuales, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
m á s retribuciones complementarias con
cedidas conforme a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. As imis 
mo se publ icará un extracto en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

2. a- Condiciones de los aspirantes: Pa
ra tomar parte en las pruebas selectivas 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para d e s e m p e ñ a r funciones 
de Guardia municipal, con ca rác te r dis
tinto al de propiedad, antes del 1.° de ju
nio de 1977, estar p r e s t ándo lo en tal fe
cha y haber continuado hac iéndolo inin
terrumpidamente hasta la publ icac ión , de 
esta convocatoria. 

c) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t ícu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de la Adminis 
t r ac ión Local . 

3. a Instancias, forma y plazo de pre
sentac ión : Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas, en 
las. que los aspirantes, con arreglo al mo
delo oficial, debe rán manifestar que re-
unen todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la base 2. a, y que se 
comDrometen a prestar juramento según 
la forma establecida al efecto, se dir igi
rán ál Presidente de la Corporac ión y se 
p re sen t a r án en el Registro General de és
ta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábi les , contados 
desde el siguiente al en que aparezca el 
ú l t imo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base 1.a. 

Las instancias t ambién podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en ia cantidad de 400 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. También pod rán ingresarse 
en la Caja Munic ipa l por medio de giro 
postal o telegráfico, haciendo constar la 
finalidad del mismo y los datos de identi
ficación del aspirante. 

También habrá de acompaña r se a ,1a 
instancia cert if icación acreditativa sobre 
cualquiera de los siguientes extremos:. 

a) De la resolución municipal de nom
bramiento correspondiente con carác te r 
distinto al de propiedad. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
y a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Adminis t rac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admis ión de aspirantes: Expirado 
el plazo de presentac ión de instancias, la 
Presidencia de la Corporac ión aprobará la 
lista provisional de los aspirantes admit i 
dos y excluidos, «que se hará públ ica por 
los medios indicados en la base 1.a de es
ta convocatoria, conced iéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a te
nor del ar t ículo 121 de la ley de Proce
dimiento Administrat ivo. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución que apruebe 
la lista definitiva, que será hecha públ ica , 
asimismo, en la forma indicada. 

5. a Tribunal calificador: E l Tribunal 
calificador es tará constituido de la s i 
guiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales : 
U n representante del Profesorado Of i 

cial . 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Admin i s t r ac ión Loca l . 

U n representante de la Jefatura de T r á 
fico. 

U n representante de la Guardia muni
cipal de Parla. 

Secretario: E l Secretario General del 
Ayuntamiento, o funcionario en quien de
legue. 

Pod rán designarse suplentes de cada 
uno de los componentes del Tr ibunal , el 
cual podrá actuar si se reúne , al menos, 
la mayor ía de sus miembros, ya sean t i 
tulares o suplentes. 

6. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas: Para establecer el orden 
en que hab rán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
l izar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se h a r á públ i 
ca por los medios indicados en la base pr i
mera de esta convocatoria. 

Los ejercicios de las pruobas selectivas 
no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el ú l t imo anuncio de la con
vocatoria en el "Bole t ín Of ic ia l " corres
pondiente. Quince días antes de comenzar 
el primer ejercicio, el Tr ibunal anuncia
rá, por los medios indicados en la base 
primera de la convocatoria, el día, hora y 
local en que h a b r á de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

7. a Ejercicios: Consis t i rán en dos 
pruebas, una teór ica y otra práct ica , de 
valoración conjunta por el Tribunal , con 
sujeción al programa que figura como 
anexo a las presentes bases. 

8. a Cal i f icación: Realizadas las dos 
pruebas, cada miembro del Tribunal po
d r á otorgar de cero a diez puntos, siendo 
necesario obtener cinco puntos para su
perar la selección, como nota media. 

9. a Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentac ión de docu
mentos y nombramiento: Terminada la 
calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publ icará la relación de aprobados por or
den de pun tuac ión y elevará el expedien
te de las pruebas a la Presidencia de la 
Corporac ión . Los aspirantes aprobados 
presen ta rán en la Secretar ía de la Cor
porac ión , dentro de los treinta días hábi 
les, a partir de la publ icación de la lista 
de aprobados, los siguientes documentos: 

1. Certif icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue-
vas selectivas, 

3. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. Declaración Jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado acreditativo de no ha
llarse con enfermedad o tener defecto fí
sico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. 

Si dentro de! plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes 
aprobados no presentaran su documenta
ción, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas las actuaciones, sin perjui
cio de las responsabilidades a que diera 
lugar. 

U n a vez efectuados los nombramientos, 
por la Presidencia de la Corporac ión , el 
opositor nombrado deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea notifi-
caso el nombramiento; si no lo efectua
sen así. sin causa justificada, quedarán en 
la s i tuación de cesante. 

10. Incidencias: E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas selec
tivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O : P R O G R A M A D E P R U E B A S 
S E L E C T I V A S 

Prueba t eó r i ca : Consis t i rá en contestar 
durante el plazo máximo de quince minu

tos a las preguntas que el Tribunal le for
mule sobre el siguiente temario: 

Tema 1.° L a Guardia Mun ic ipa l : Fun
ciones, graduaciones y Jefatura de la mis
ma. Organizac ión de la Guardia Munici
pal de Parla. 

Tema 2.° Autoridades y Organismos 
del Estado: Jefatura del Estado. Cortes. 
Gobierno. Organización judicial. 

Tema 3.° Organizac ión provincial: E 1 

Gobernador c iv i l . Los Delegados de los 
Ministerios. L a Diputac ión Provincial. 

Tema 4.° Organización municipal: E 1 

Ayuntamiento. E] Alca lde . Los Tenientes 
de Alca lde . Los Concejales. E l Pleno. La 
Comis ión Permanente. Organización A d 
ministrativa. 

Tema 5.° Circulación urbana: 
Prueba p r á c t i c a : Consis t i rá en realizar 

durante el plazo de una hora, un trabajo 
sobre c i rculación, organización de servi
cios, parte de novedades o sobre cual
quier supuesto relacionado con la función 
de Guardia municipal, que proponga el 
Tribunal . 

Parla, 4 de octubre de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.541) (O.—15.162) 

G E T A F E 
Solicitado por "Discosa" licencia P a r a 

apertura de una estación de servicio ("Ga
solinera Los Angeles"), en carretera de 
Andaluc ía , K m . 14,300. 

En cumplimiento del Reglamento oe 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública 
por espacio de diez d ías para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinetes, dentro del plazo expresado, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Getafe, 24 de octubre de 1977. — E 1 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.551) (O.—15.172) 

Solicitado por don Manuel Cabrera 
Sánchez licencia para apertura de una fa
brica de conservas de carne, en calle Fun-. 
didores, parcela 195. 

E n cumplimiento del Reglamento d e 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública 
por espacio de diez d ías para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinetes, dentro del plazo expresado, en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento. 

Getafe, 24 de octubre de 1977. — E l 

Alcalde (Firmado). 
(G . C—9.552) (O.—15.173) 

P A R L A 
Ce-Por parte de d o ñ a Milagros Bravo 

di l lo se ha solicitado licencia para po"f* 
ría, huever ía , caza y salchichería , en ia 
finca n ú m e r o 22 de la calle M u ñ o z Gran-, 
des, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general c -
nocimiento y al objeto de que quienes » 
consideren afectados de algún modo po 
la actividad que se pretende establee 
puedan hacer las observaciones pertine 
tes dentro del plazo de diez días , de con^ 
formidad con lo dispuesto en el a r t i c U 

30 del Reglamento de 30 de noviemor 
de 1961, mediante escrito a presentar 
la Secretar ía del Ayuntamiento. } 

Parla, a 25 de octubre de 1977.— 
Alcalde (Firmado). 

( 0 . - 1 5 . l 7 6 ) (G. C—9.555) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N resen-
Por parte de "Yarda , S. A . " , r e P f r i 

tada como Secretario por don Felip a „ 
bas, se ha solicitado licencia P a ™ ¡ U a r i a , 
lar una oficina de gestión i n m ° farre
en la finca n ú m e r o 18 de la calle 
tas, de esta municipalidad. Expte. c Q , 

Lo que se hace públ ico para gen ^ & e 

nocimiento y al objeto de que qu ^ q X 

consideren afectados de algún m ° T b l e C e r 
la actividad que se pretende e ^ r t ¡ n e n -
puedan hacer las observaciones p ^ 
tes dentro del plazo de diez días " u l a 

formidad con lo dispuesto en « l . m t , r e 
30 del Reglamento de 30 d * " ^ a r en 
de 1961, mediante escrito a pr«»w 
la Secretar ía del Ayuntamiento. ^ 

Vil laviciosa de Odón , a 28 de o 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.556) < u _ _ ~ 1 
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Magistratura de Trábalo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

tr , A r t u r o F e r n á n d e z López, Magis 
irado de Trabajo de la n ú m . 1 de M a -
r j l d y su provincia. 

r e¡í ° s a b e r : Que en el procedimiento 
b a i l f t r a d ° e n e s t a Magistratura de Tra-
a

 0 c ° n el n ú m e r o 905'77, por cantidad, 
q

 n s t a n c i a de Mar ía del Carmen Bláz-
aía * C o n t r a Juan Andú ja r Barde, en el 
p ü , ? e la fecha se ha ordenado sacar a 
los • s u b a s t a . Por t é rmino de ocho días, 
p s ! § u i e n t e s bienes embargados como de 
^ P i e d a d de la parte demandada, cuya 

ación y tasación es la siguiente: 

, Una máqu ina eléctr ica de partir fiam-
P 25.000 pesetas, 
^"arenta jamones, 40.000 Desetas. 

l o t a l (s. e. u o.): 65.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
d "Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

e esta Magistratura, en primera subas-
k L 6 * d l a 2 1 de noviembre; en segunda 

Bienes que se subastan 

su-
a s t a , en su caso, el día 1 de diciembre, 

e] rf1- t e r c e * * a subasta, t ambién en su caso, 
, oía 13 de diciembre, señalándose como 
. 0 r a para todas ellas las doce treinta de 
a mañana , y se ce lebrarán bajo las con

diciones siguientes: 
r- a Que antes de verificarse • ' remate 

Podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
rado , quedará la venta irrevocable. 
. 2. a Que los licitadores debe rán depo

rtar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
p 0 r 100 del t ipo de subasta. 
t 3. a Que el ejecutante podrá tomar par-
r

e e n las subastas y mejorar las postu-
a s que se hicieren sin necesidad de con-
^ a r deposito. 

e l •* Que las subastas se ce ebrarán por 
a^'.sfema de pujas a la llana, y no se 
t e r

 I t l r á n posturas que no cubran las dos 
d j c / r a s partes del t ipo de subasta, adju

rándose ios bienes al mejor postor. 
^ ' . Oue la primera subasta t endrá co-

g j P o el valor de tasación de los bienes, 
so i ^ u e en segunda subasta, en su ca-
Po'r i°A b i e n e s sa ídrán con rebaja del 25 

7 a t 0 0 del tipo de tasac ión. 
n e c „ 9 u e en tercera subasta, si fuese 
s U j e c

S a . r i 0 celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
p o s t o ° n - 3 t i p o ' ad judicándose al mejor 
Parte s S U o f e r t a cubre las dos terceras 
la S e

S d e í Precio que sirvió de tipo para 
i r a r j 8 u n d a subasta, ya que en caso con-
del r ' C ° n s u s P e n s i ó n de la aprobac ión 
p r e c i

e r n a t e , se ha rá saber al deudor el 
nueve ^ , r e c i d o Para que en el plazo de 
§ a nd i p u e d a l i b r a r los bienes, pa-
inejor i C ? e u d a - ° presentar persona que 
Pósito 61 p o s t u r a ú l t ima , haciendo el de-

§ a egal. 
el ¿ ^ u e ' en todo caso, queda a salvo 
la adi^H- d e l a D a r t e actora de pedir 
bienes ? a c i 0 n ° adminis t rac ión de los 
condi>; a s t a d o s ' en la forma y con las 
S i s l a H K 5 establecidas en la vigente le-

9 r ° " Procesal, 
dad ña f l o s remates Dodrán ser a cali-

Los c ? d e r . 
t a d o s S

e

b l t n e s e m b a r g a d o s es tán deposi-
cial D

 n Emi l io M u ñ o z , 7 (galería comer-
A n d u - ; a

U e s Í ° 7 - Madr id) , a cargo de Juan 
Y U Ja r Barde. 

b l i c 0

P a , r a Q u e sirva de notif icación al pú-
P r o C e s o

n g e n e r a l y a las partes de este 
s ' d 0 D ' K l

e n Particular, una vez que haya 
e s t a - ¡J°«cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
e s t a o l e r v í , n c i a y e n cumplimiento de lo 
cesa] s

 d o en la vigente legislación pro-
2 0 ¿ e expide el presente en Madr id , a 
^ i r m ^ ^ r e d 1977. — E l Secretario 

- E l Magistrado de Trabajo 

(C—3.128) 
ornado)! 

f4a9«stratura de Trabafo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

t r a H A n ; U r o F e r n á n d e z López, Magis-
drid T r a b a J o de la n ú m . 1 de M a -

y su provincia. 
r e g i s

a

t f \ s a b e r : Q U e en el procedimiento 
^jo e n esta Magistratura de Tra-

C o n los n ú m e r o s 490-1/77, por des

pido, a instancia de Julio Sánchez Huer
tas y otros, contra "Rodecasa", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n armario de madera, 3.000 pesetas. 
U n mostrador de madera, 2.500 pese

tas. 
Una máquina fotocopiadora, 15.000 pe

setas. 
U n cuadro de M a d r i d antiguo, 1.500 

pesetas. 
Dos archivadores marca "Vi s ika r " , pe

setas 4.000. 
Siete mesas metál icas , fórmica, marca 

" K a r " , 10 500 pesetas. 
Dos mesas suplementarias para máqui 

na de escribir, marca " K a r " , 2.000 pese
tas. 

Dos archivadores con ruedas, marca 
" K a r " , 3.000 pesetas. 

Es tan te r í as con archivadores, 5.000 pe
setas. 

Cuatro cuadros de roca y uno sobre 
luna, 5.000 pesetas. 

U n extintor, 1.500 pesetas. 
Seis sillas de skay, 6.000 pesetas. 
Tres sillas giratorias, 3.000 pesetas. 
U n banco "castellano", 2.500 pesetas. 
Dos máqu inas de calcular eléctricas, 

"Canon-1 - M P - 1000", n ú m e r o s 600876, 
220 V . y 2-MP-1000, n ú m e r o 325421, 220 
V . , 30.000 pesetas. 

Una máquina "Ol ive t t i " , de calcular, 
5.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctr ica, mo
delo E T - 3 , n ú m e r o 90394, marca "Faci t" , 
15.000 pesetas. 

Una máqu ina de escribir manual, mo
delo "At l án t ida -S ty l e" , 10.000 pesetas. 

Una máquina de escribir Lexicón 80, 
marca "Hispano Ol ive t t i " , 10.000 pese
tas. 

Una máquina de contabilizar mod. A s -
cot-4, 25.000 pesetas. 

Cien archivadores "Centauro A - Z " , pe
setas 50.000. 

Dos acondicionadores de aire marca 
" Y o r k " , . 30.000 pesetas. 

Sección Técnica . 
Dos mesas de dibujo grandes y una pe

queña, 15.000 pesetas. 
Una es tanter ía y mueble. 5.000 pesetas. 
Tres banquillos de dibujo, 6.000 pese

tas. 
Dos focos de mesa de dibujo, 3.000 pe

setas. 
Dos archivadores pequeños , de sanea

miento y calefacción, 5.000 pesetas. 
Una mesa pequeña , complementaria, 

1.000 pesetas. 
Veinte archivadores colgados, 10.000 

pesetas. 
Una caja de caudales, d e t r á s de un cua

dro de la íuna, 5.000 pesetas. 
Despacho. 
Una mesa grande y otra pequeña, de 

roble, 7.000 pesetas. 
Una estanter ía con bar, 10.000 pesetas. 
Una mesa pequeña , para teléfono, pe

setas 1.000. 
Una mesa redonda, de cristal, 1.500 pe

setas. 
U n sofá y dos sillones, de cuero azul 

marino, 15.000 pesetas. 
Dos sillones con respaldo de cuero ne

gro, 6.000 pesetas. 
Una mesa metál ica marca " K a r " , con 

cajones, 5.000 pesetas. 
Una mesa de televisión, 1.500 pesetas. 
U n mueble pequeño , 2.000 pesetas. 
Dos lámparas de pie, con cinco bom

billas, 5.000 pesetas. 
Dos l ámparas de mesa, 2.000 pesetas. 
Una máqu ina de escribir, eléctr ica, mar

ca "Canon", con 10 digitales, 20.000 pe
setas. 

Una máqu ina de calcular, eléctrica, pe
setas 15.000. 

Diez vo lúmenes de Diccionario, 5.000 
pesetas. 

Letra sobre saneamiento y calefacción, 
J.000 pesetas. 

Cuatro cortinas de algodón, 4.000 pe-
SCt3S. 

Total (s. e. u o.): 280.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 21 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 1 de diciembre, 

y en tercera subasta, también en su caso, 
el d ía 13 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar depósi to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en el domici l io de la empresa, a 
cargo de Joaquín Rodeco Laguna. 

Y para que sirva de notif icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
20 de octubre d 1977. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.129) 

Magistratura de Trabaje 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

D o n Arturo Fe rnández López, Magis
trado de Trabajo de la n ú m . 1 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratu
ra de Trabajo con el n ú m e r o 376/77, por 
dote matrimonial, a instancia de Carmen 
Rosa Borrajo, contra Antonio Carballal , 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cafetera eléctrica marca "Fagor", 

de cuatro portas, 45.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de "esta Magistratura, en primera subas
ta el día 21 de noviembre; eh segunda su
basta, en su caso, el día 1 de diciembre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 13 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta de 
la mañana , y se ce lebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu

ras que se hicieren sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 .del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán s in 
sujeción a tipo, ad jud icándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s i rvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cari
dad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle Campoamor, 12, a cargo de 
don Fernando Galache Coria . 

Y para que sirva de notificación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de l o 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
20 de octubre d 1977. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.130) 

Magistratura de Trábalo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fe rnández López. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 2.825-35/75, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de A l 
fredo de Lucas Rivera y otros, contra "Pan 
Europea de Construcciones, S. A . " , en 
reclamación sobre cantidad, hoy día en 
t r ámi t e de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
t é rmino de ocho días , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io 
Nuevo Baztán (Madrid), cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Una máqu ina de distribuir a lqu i t r án 
marca " T i k i " , 10.000 pesetas. 

Una máquina de a lqu i t rán marca " L e 
brero", 7.000 pesetas. 

U n a distribuidora de (agua), digo, gra
va marca "Grasset", 2.000 pesetas. 

U n camión marca "Barreiros", ma t r í cu 
la M-778.676, para chatarra, 12.000 pe
setas. 

U n motor eléctr ico montado en plata
forma, 2.000 pesetas. 

U n camión "Barreiros". M-4174-X, con 
grúa marca " H i a b " , 225.000 pesetas. 

U n camión "Barreiros", M-772.892, con 
grúa " H i b " 115.000 pesetas. 

U n gato h idráu l ico para camiones, pe
setas 500. 

Una bomba de sacar agua, con sus ac
cesorios, 500 pesetas. 

Todos los materiales de hierro v cha
tarras y maquinaria existente en los alma
cenes de la cuarta y sép t ima puertas de 
las que, entrando al inmueble por la puer
ta, éste queda a su derecha, 7.000 pesetas. 

La maquinaria y herramientas existen
tes en el raller de fragua, 7.000 pesetas. 

Toda la maquinaria, herramientas y 
utensilios existentes en el taller mecán ico , 
2.000 pesetas. 

Una máquina sembradora de césped 
marca " M a r l y 67", 3.000 pesetas. 

U n molino de moler piedra marca 
"Grasset", 15.000 pesetas. 

Una hormigonera tipo Medina, n ú m e 
ro 86, con motor, 2.000 pesetas. 

Cuatro cubas de hormigón de maqui-
ni l lo , 500 pesetas. 
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Todo el material que se encuentra en 
el a lmacén n ú m e r o 7, consistentes en una 
báscula de 250 kilos, horcas, lomi l le r ía , 
machones, picos, palas, guadañas , etc., 
12.000 pesetas. 

Una mesa de oficna, metál ica, 500 pe
setas. 

U n sillón de oficina, 200 pesetas. 
U n archivador metá l ico , 300 pesetas. 
Todo el material de cons t rucc ión exis

tente en el patio del inmueble, 15.000 pe
setas. 

Todas las puertas y ventanas metál icas 
existentes en dicho patio, 1.000 pesetas. 

Todos los objetos de hierro y chatarra 
existentes en dicho patio, 1.000 pesetas, 
setas. 

Todas las vallas metá l icas existentes en 
el porche, frente a la puerta de entrada, 
1.000 pesetas. 

Todas las tuber ías y depós i to de "ura-
l i t a" existentes en el patio, 1.000 pesetas. 

Dos cisternas para transporte de agua, 
1.000 pesetas. 

Vigas de cemento t ipo "Borondo" , exis
tentes en el patio a lmacén, 500 pesetas. 

U n grupo de soldar marca "Gar" , 1.000 
pesetas. 

U n yunque fragua F-5-301, 200 pese
tas. 

U n motor eléctr ico paqueño , marca 
" A s a " , n ú m e r o 50, 1.000 pesetas. 

U n motor eléctr ico tipo compresor, 
marca "Céneme , S. A . " , 1.000 pesetas. 

U n motor e léct r ico compresor, n ú m e 
ro L - A 6 , 1.000 pesetas. 

U n motor bomba eléct r ico marca " W o r -
tancton", 1.000 pesetas. 

U n motor bomba tipo W L , núm. 1.011-
081, 1.000 pesetas. 

U n motor e léc t r ico marca "Wortanc-
ton", 1,000 pesetas. 

U n motor eléctr ico sin marca, 200 pe
setas. 

U n motor eléctr ico n ú m e r o 88.975, 100 
pesetas. 

U n condensador marca "E lek t ra" , 100 
pesetas. 

Una bomba marca " E m ú " , n ú m . 3.037, 
300 pesetas. -

Dos rollos de plomo en plancha, 3.000 
pesetas. 

Doce rollos de plomo, 97.000 pesetas. 
Cuatro piezas de plomo, 1.000 pese

tas. 
Tota l : 543.400 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias, de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 21 de 
noviembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 1 de diciembre, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 13 de 
diciembre, seña lándose como hora para 
todas ellas la de las doce treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
de l remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a veinte de octubre 
de 1977.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—3.131) 

Magistratura de Trábale 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de las de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Isabel Rodr íguez j 
Benito, contra la empresa Juan Márquez ¡ 
Sanz, en '•eclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 2.213/77, se ha acor
dado citar a Juan M á r q u e z Sanz, en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 22 de noviembre, a las once treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de vistas letra B de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
de rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa Juan M á r q u e z Sanz se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.133) 

¡Magistratura de? Trabar 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con el n ú m e r o 4.349'76, a ins
tancia de Mar ía Teresa Manzano Pérez , 
contra "Cove, S. A . " , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes objeto de subasta 
U n archivador de cinco cajones, en co

lor gris, de 1.5 metros de altura, apro
ximadamente, en muy buen uso. 

Tres sillas de estructura metál ica , con 
asiento y respaldo tapizados en skay color 
negro, en muy buen uso. 

Una mesa metál ica , con dos cajones y 
tablero de fórmica, en muy buen uso. 

Una es tanter ía de fórmica, con cinco 
estantes. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 ^e noviembre, en segunda subas
ta, en su caso, el día 1 de diciembre, y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 15 de diciembre, seña lándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
treinta de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal v costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía a en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate^- se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando Ta duda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en R í o Ebro, n ú m e r o 5, Alcalá de 
Henares, á cargo de Mar ía Teresa M a n 
zano Pérez . 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de l o 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
24 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.142) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 4.518/76. Eje. 189/76, a 
instancia de Nat ividad Mar t ín López-Sil-
va , contra "Rey Soria y Cía., S. A . " (Rey 
Soria Fi lms) , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica y tercera subas
ta los siguientes bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, 
cuya re lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Copia n ú m e r o siete de la película t i tu

lada " K i l m a , reina de las Amazonas", 
compuesta de cinco cajas, 35 mm., vers ión 
original, nacionalidad española , Gevaco-
lor, de una durac ión de proyección de 
ochenta y ocho minutos; reparto a r t í s t i 
co: Eva Mi l le r , Frank Braña ; d i recc ión: 
M . I. Bonns: en muy mal uso. 

Copia n ú m e r o dos de l a película t i tu
lada " E l desprecio", que es distinta a la 
tasada en 8 de marzo de 1977, con t í tu
lo original Contempt, de nacionalidad 

I francesa, de 35 mm. y de unos 2,900 me-
' tros de larga, con una durac ión aproxi

mada de cien minutos, su grabado sono
ro original con sub t í tu los en español , en 
technicolor; fotografía, Raú l Coutard; d i 
rección, Geanlluc Godar; productor, Car
io Pont i ; in té rpre tes principales de la pe
lícula, Brigitte Bardot, Miche l P iccol i , Jack 
Palance, Frei tz Lang y Georgia Molí. 

Copias n ú m e r o s dos y siete de la pelícu
la titulada " A l son de la marimba", de 35 
mi l ímet ros , de nacionalidad mejicana, con 
vers ión original en blanco y negro, con una 
durac ión aproximada de ciento diez m i 
nutos; in té rpre tes de la misma, Fernando 
Soler, Marina Tamayo y Joaquín Parda-
vé ; di rección, Juan Busti l lo Oro. 

Dos cooias, una negativo imagen, de 
la película titulada "Las tentaciones de 
Enriqueta", de 35 mm., de nacionalidad 
italiana, doblada a español , sistema nor
mal ; director, Luciano Salce; color east-
mancolor; música , Franco Pisano; guión, 
F ias t r i ; durac ión aproximada de esta pe
lícula ciento cinco minutos: in té rpre tes de 
la misma, María Grazia Buccella, Car io 
Giufre, Luciano Salce y Franca Va le r i (di
chas copias se encuentran muy deteriora
das para la proyección de las mismas). 

Copia n ú m e r o siete de la película de
nominada " L a cámara del terror", de 35 
mi l ímet ros , de nacionalidad mejicana, ver
s ión original, technicolor, durac ión apro
ximada de ochenta y cinco minutos; i n 
t é rp re t e principal, Boris Karloff. 

Copias dos y nueve de la película t i tu
lada "Los desalmados", de 35 mi l ímet ros , 
de nacionalidad mejicana, versión original, 
con una duración aproximada de ochenta 
minutos; cuadro ar t í s t ico : director, Rlí
ber Galindo; in térpre tes , Mar io Almada , 
Fernando Almada, Lorena Velázquez y 
Hugo Stiglitez (eastmancolor). 

Copia n ú m e r o tres de la película t i tu
lada "Al l á en el rancho grande", de 35 
mi l ímet ros , nacionalidad mejicana, ver
s ión original, en blanco y negro, dura
ción aproximada de noventa minutos; re

parto a r t í s t i co : Jorge Negrete, 
Lillia del 

Val le ; director, Fernando F u e r t e S ' t r e c e de 
Copias n ú m e r o s siete, diez y a r a 

la película titulada _ " D e n ^ s i a ^ c i o n a l i d a d 

dos pistolas", de 35 mm., " - " c o l o r , 
mejicana, vers ión original, ea» q m , . 
du rac ión aproximada noventa y . rCtes. 
ñ u t o s ; director, Roger Gonal; in 
M a r i o A lmada y Fernando A j n » ^ 

U n a "copia de la película ú^f^\ 
oficio m á s viejo del mundo , de^ o rigina - m u n d ° ' L origin a l 

nacionalidad francesa, en versión oí B¿Q 

con sub t í tu los , f i lm que solamente ^ 
proyectarse en salas de cine de " x ¡ . 
en technicolor, con una duración ay 
mada de cien minutos y reparto 
co: Elsa Mar t ine l l i , Geanne M ° £ e a " ' n i n i -
quel Wel l ch ; d i recc ión , Mauro Boi°s 

Una copia de la película t l t u ^ , , c C ¡ ó n 
tu l ipán negro", película c o O D , t e ch-
í ta lo-española , vers ión en español, en ^ 
nicolor, con una durac ión aproxima ^ 
ciento diez minutos; reparto, £ l a l

A J 0 i f o 
Ion; V i r n a L i s i , A k i n Tamiroff, £ 
Marsi l lach y Laura Valenzuela (dicna r 
lícula se encuentra muy deteriorada 

Importa la presente tasación la 
de trescientas noventa y siete m 
setas. S a l a 

Dicha subasta t e n d r á lugar en i<« ^ 
audiencia de esta Magistratura, el P ^ 
mo día 24 de noviembre, y su n o r a

c e l e . 
doce y treinta de su m a ñ a n a , y s e 

bra rá bajo las condiciones siguientes. 
Que antes de verificarse el rema te v 

drá el deudor l ibrar sus bienes P a | a ¿ 0 . 
principal y costas; de spués de celeor 
quedará la venta irrevocable. ¡ t a r 

Que los licitadores deberán depo 
previamente, en Secre tar ía o en un 
blecimiento destinado al efecto, el I" * 
100 del tipo de subasta. t eo 

Que el ejecutante p o d r á tomar p a r l ^ 
la subasta y mejorar las posturas ou < 
hicieren sin necesidad de consignar a r 
sito. ¿ 

Que las subastas se celebrarán ? ° x ^ . 
sistema de pujas a la llana y *°.se ¿os 
mit i r án posturas aue no cubran l a S . . u . 
terceras partes del" tipo de subasta, a 

dicándose los bienes al mejor P o s t ° r

e n e ? 
Que en esta tercera subasta los bi 

saldrán sin sujeción a tipo, ad jud i ca" 0 ^ 
al mejor postor si su oferta cubre l a s ^ 
terceras partes del precio que sirvi° a f l 

t ipo para la segunda subasta, - v a . a P ro-
caso contrario, con suspens ión de la v^. 
bación del remate, se ha rá saber al ¿ 
dor el precio ofrecido para aue 
plazo de nueve d ías pueda librar lo- r . 
nes, pagando la deuda, o presentar 
sona que mejore la postura última, 
ciendo el depós i to legal. l v 0 d 

Que, en todo- caso, queda a sai ] a 

derecho de la parte actora de Pe° b¡e. 
adjudicación o admin i s t rac ión de 1° c Q Í l . 
nes subastados, en la forma y con i a S . ^ 
diciones establecidas en la vigente 
Iación procesal. r d a d ^ 

Que los remates pod rán ser a cali 
ceder. ¡p-

Los bienes embargados están d 5 ? ¿rid-
dos en la calle Mayor , n ú m e r o 6, ¡* ^ , 

Y para que sirva de notificación 
bl ico en general y las partes de es ^ 
ceso, en particular, una vez que nay ^ 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L O ^ Y 

provincia y en cumplimiento de e S al . 
blecido en la vigente legislación P ^ de 
se expide la presente en Madr id . a c[ r r n3 ' 
octubre de 1977.—El Secretario \ Áflf 
do). — E l Magistrado de Trabajo 
mado). ( C . - 3 - l 4 3 ) 

Magistratura de Tr0f?° 
número 4 de Madrid 

E D I C T O M 3 ' — n te . y 

Don Juan A n t o n i o Linares Loren ^ l as 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 
de M a d r i d y su provincia. ¿¡c 
Hago saber: Que 'por P ^ i d ? r f O c £ 

tada en el día de la fecha en e i F $p 
seguido a instancia de José M o r ^ re 
quez, contra Encarnac ión Malia. . ^ e 
c lamación por despido, registra" ^ 
n ú m e r o 4.095/77, se ha acordado ^ 
José Moreno Blázquez, en ignora ^ p 
dero, a fin de que comparezca ^ 
de noviembre, a las nueve tre n ^ ](p 
de su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n ^ ^ d* 
actos de conci l iac ión y. e n s . gala 0 

juicio, que t e n d r á n lugar en 
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distas de esta Magistratura de Trabajo 
¡Jumero 4. sita en la callre de Orense, nú-

e r ° 22, debiendo comparecer personal-
ente o mediante persona legalmente apo

r r a d a y c o n todos los medios de prueba 
e que intente valerse, con la advertencia 
e q u e e s fínica convocatoria y que di-
nos actos no se suspenderán por falta 

^justificada de asistencia. 
Para que sirva de citación a José 

¡jOreno Blázquez se expide la presente cé-
u l a pa r a su publicación en el B O L E T Í N 
, F Í C I A L de la provincia y colocación en 

e i tablón de anuncios. 
Madr id , a 14 de octubre de 1977.—El 

secretario (Firmado).—El Magistrado de 
l r a b a j 0 (Firmado). 

(B.—5.263) 

^ociístratura de Trabafo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
D ° n José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 4.612/76, Eje. 52/77, 
a instancia de Teófilo Bermejo de la Flor , 
contra "Tem, S. L . " , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por té rmino de ocho días, los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n " A l f a Romeo", F-108, matr ícula 

M-2357-BH, en perfecto estado de fun
cionamiento. 
, „ J a s a d o pericialmente en la suma de 
350.0OO pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

esta Magistratura, en primera subas-
snK d l ' a 2"* d e noviembre; en segunda 
b

U D as ta , en su caso, el día 5 de diciem-
r e , y e n t e r c e r a subasta, también en su 
aso, el día 16 de diciembre, señalándose 

ta"]0 hora para todas ellas las doce trein-
oe la mañana , y se celebrarán bajo las 

condiciones siguientes: 
*• Oue antes de verificarse el remate 

Podrá el deudor librar sus bienes pagando 
£ l n c i p a l y costas; después de celebrado, 
4 edará l a venta irrevocable. 

. ¿ - Oue los licitadores deberán depo-
e

a r Previamente, en Secretaría a en un 
^ablecimiento destinado al efecto, el 10 

p o ! " a l 0 0 del tipo de subasta, 
te P í ^ 1 6 e I ejecutante podrá tomar par-

en las .subastas y mejorar las posturas 
4 e se hicieren sin necesidad de consig-
n a r depósi to . 
e í

 4 - a Oue las subastas se celebrarán por 
sistema de pujas a la llana y no se 

ñutirán posturas que no cubran las dos 
d i c T 1 ? p a r t e s d e I t Í D O d e s u b a s t a ' a d , ' u " 

^ndose los bienes al mejor postor. 
rrmV ^ u e l a Primera subasta tendrá co-

° "Po el valor de tasación de los bienes, 
so i ^ u e e n segunda subasta, en su ca-
Po'r i b i e n e s saldrán con rebaja del 25 

t00 del tipo de tasación, 
ner ^ u e en tercera subasta, si fuese 
sin - r i o celebrarla, los bienes saldrán 
. n sujeción a tipo, adjudicándose al me-
¡. Postor si su oferta cubre las dos tér

ras partes del precio oue sirvió de tipo 
con! l a s e g u n d a subasta, ya que en caso 
ci* rio' c o n suspensión de la aproba-
€ ] ° n del remate, se hará saber al deudor 
. Precio ofrecido para que en el plazo 

pa n u e v e días pueda librar los bienes, 
gando l a duda, o presentar persona que 
ejpre l a postura úl t ima, haciendo el de-

P o s *o lega.i. 
e ] °: Oue, en todo caso, queda a salvo 
-A.derecho de la parte actora de pedir la 
ojudicación o adminis t ración de los bie-

s . subastados, en la forma y con las con
cones establecidas en la vigente legis-

°¿° a

n Procesal, 
i : / ' Oue los remates podrán ser a ca-
J , d a d de ceder. 
. , . r Para que sirva de notificación al pu
n í 1 0 0 en general y a las partes de este 
^oceso, en particular, una vez que haya 
"Jo publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
J a Provincia y en cumplimiento de lo 

stablecido en la vigente legislación pro-
esal, se expide el presente en Madr id , a 
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19 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.132) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la número 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 938/77, Eje. 65 77 , a 
instancia de Poldino Allaveda Alber t i , 
contra "Bar Natacha", en Tose M . Almen
dro López y Antonio Vázquez Mart ín , 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por t é rmino de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes cflie se subastan 
Una cafetera "Gaggia", de tres portas, 

35.000 pesetas. 
U n molinil lo de café marca "Gaggia", 

10.000 pesetas. 
U n calentador de leche marca " A u t o -

gás" , 5.000 pesetas. 
Caja registradora marca "Hasica", sin 

n ú m e r o visible de fabricación, 25.000 pe
setas. 

Todo ello tasado pericialmente en la 
suma de 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta. 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de noviemre; en segunda su
basta, en su caso, el día 5 de diciembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el d ía 16 de diciembre, señalándose co
mo hora para todas ellas las doce treinta 
de la mañana , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Condiciones de la subasta 
1. a Que antes de verificarse el remate 

podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y cort las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bieaes embargados están deposita
dos en paseo de Extremadura, núm. 158, 
de Madrid , a cargo de José María Fer
nández. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se exide el presente en Madrid, a 

19 de octubre de 1977. — E l Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—3.133) 

Magistratura de Trabe: 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2.433/76, Eje. 149/76, 
a instancia de Juan Duran Verea, contra 
"Cooperativa Industrial Madera", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por té rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
La nave industrial donde está ubicada,-

de 1.000 metros cuadrados, aproximada
mente, 5.000.000 de pesetas. 

Máquina labra universal, de "Hi jo de 
Félix Sagrera, S. L . " , de Sabadell, adosa
da al suelo, n ú m e r o 6.309, 150.000 pe
setas. 

Todo ello tasado pericialmente en la 
suma de 5.150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 23 de noviembre, en segunda 
subasta, en su caso, el día 5 de diciem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 16 de diciembre, señalándo
se como hora para todas ellas las doce 
y treinta de la mañana , y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si. fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Orfebrería, número 7, Torrejón de 
Ardoz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se exide el presente en Madr id , a 
19 de octubre de 1977. — E l Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—3.134) 

Magistratura de Trábale* 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente n ú 

mero '55 /75 , Ejec. 51/75, registrado en 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Luisa Dobato de la Cruz, contra Este
ban Olmedo Domínguez , en el día de l a 
fecha se ha ordenado sacar a pública su 
basta, por t é rmino de ocho días, los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Vehículo turismo marca "Seat", 1.430, 

matrícula M-3160-AG, tasado en 125.000 
pesetas. 

Se advierte que sobre el vehículo obje
to de la subasta pesa como carga prefe
rente el crédi to que figura pendiente de 
liquidar a la "Sociedad Financiera Seat, 
Sociedad Anón ima" (F ISEAT) , por e l 
apremiado, por importe de 40.000 pese
tas, por lo que se dest inará el precio del 
remate a su extinción prioritariamente. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 23 de noviembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 5 de diciem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 16 de diciembre, seña lándo
se como hora para todas ellas las doce 
de la mañana , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagando» 
principal y costas; después de celebrado^ 
quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en nn 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos1 

terceras partes*del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis tración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Parque Municipal de Madrid , ca
rretera Majadahonda a V . Pardillo. 

Y para que sirva de notificación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se exide el presente en Madr id , a 
19 de octubre de 1977. — E l Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—3.135) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 
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Magistratura de Trabaje 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de M a d r i d y su provincia 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de T r a 
bajo con el n ú m e r o 777/76, Eje. 117/76, 
a instancia de Jesús Sánchez Sánchez , 
C o n t r a "Euroteme, Sociendad A n ó n i 
m a " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relacin y t a sac ión 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Quinientos dosificadores, a 80 pesetas, 

40.000 pesetas. 
C i e n parejas de m u ñ e c o s andaluces y va

lencianos, 20.000 pesetas. 
Todo ello tasado pericialmente en la 

suma de 60.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el d ía 28 de noviembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 7 de dic iem
bre, y en tercera subasta, t a m b i é n en su 
caso, el día 19 de diciembre, s e ñ a l a n d o 
se como hora para todas ellas las once de 
la m a ñ a n a , y se ce l eb ra r án bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pagando 
principal v costas; d e s p u é s de celebrado, 
q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo 
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consi? 
nar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i c á n d o s e ios bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación, de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve -lías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en C a ñ a d a , n ú m e r o s 17 y 19, Torre
jón de A r d o z . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de l o 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se exide el presente en M a d r i d , a 
19 de octubre de 1977. — E l Secreta
r io (F i rmado) .—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—3.160) 

^ocjistratura de Trábalo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

D o n Conrado Durantez Cor ra l , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 16 de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 

con los n ú m e r o s 1.674-5/76, Ejec. 84/77, 
a instancia de Juan Carlos F e r n á n d e z M u 
ñ o z , contra Isaac F e r n á n d e z Poncela, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a púb l i ca subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
m o de propiedad de la parte demandada, 
cuya re l ac ión y t a sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n televisor de color marca " P h i l i p s " , 

de 26 pulgadas, 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á Tugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el d ía 28 de noviembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 de dic iem
bre, y en tercera subasta, t a m b i é n en su 
caso, el d ía 28 de diciembre, s e ñ a l á n d o 
se como hora para todas ellas las once de 
la m a ñ a n a , y se ce l eb ra r án bajo las con
diciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes pagando 
principal y costas; d e s p u é s de celebrado, 
q u e d a r á la venta irrevocable. 

2 . 1 Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i c á n d o s e ios bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo t ipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en General A lva rez de Castro, n ú m . 41, 
a cargo de Isaac H e r n á n d e z Poncela. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se exide el presente en M a d r i d , a 
23 de septiembre de 1 9 7 7 . — E l Secreta
rio (F i rmado) .—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—3.161) 

Mnaistraturo de Trabafo 
número 17 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Vicente Mar t ín de Hijas, en funcio
nes Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 
de las de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José L ó p e z M e l i 
t ó n y A n s e l m o Garc ía Garc ía , contra 
"Lác t ea s Reunidas, S. A . " , en reclama
c i ó n por cantidad, registrado con los n ú 
meros 2.268 y 2.276, se ha acordado citar 
a José López Mel i tón y A n s e l m o Garc ía 
Garc ía , en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 18 de noviembre, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , para la 
ce l eb rac ión de los actos de conc i l i ac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a - j 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en j 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo i 

comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de q u é intenten 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a José M e 
l i tón , digo, L ó p e z M e l i t ó n y a A n s e l m o 
Garc ía Garc í a se expide la presente c é 
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de ¿ n u n c i o s . 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.090) 

(PROVIDENCIAS ÍUDIOALE 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que por auto de este Juz

gado, sito en calle Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, tercero, de fecha 
veinticuatro de septiembre de m i l nove
cientos setenta y siete, a instancia de 
"Co in t r a , S. A . " , representada por la 
Procurador s e ñ o r a Albacar Med ina , se 
d e s p a c h ó e jecución contra la entidad 
" B . M . G . , S. A . " , por la cantidad de un 
mil lón de pesetas de pr incipal , m á s tres
cientas mi l pesetas para intereses, costas 
y gastos; h a b i é n d o s e practicado embargo 
sin el previo requerimiento de pago a la 
demandada, que se encuentra en ignora
do paradero, sobre el c r éd i to que ostenta 
frente a " C o m p a ñ í a General de V i v i e n 
das y Obras V o s a " , y reembargo sobre el 
que ostenta frente a la entidad "Crosansa, 
Sociedad A n ó n i m a " , en c u a n t í a suficien
te a cubrir las responsabilidades antes 
indicadas. 

Por el presente se cita de remate a la 
referida entidad " B , M . G . , S. A . " , para 
que dentro del t é r m i n o de nueve días 
pueda personarse en autos por medio de 
Abogado y Procurador, ejecutivo n ú m e 
ro mi l ochenta y uno de mi l novecien
tos setenta y siete, o p o n i é n d o s e a la eje
cuc ión , si le conviniere. 

Dado en M a d r i d y para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a c inco de octubre de mi l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.463) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dos y bajo el n ú m e r o ochocien
tos ochenta y cinco de m i l novecientos 
setenta y siete, se siguen autos de mayor 
c u a n t í a promovidos por d o ñ a H c r m i n d a 
Laura de Cabo y otros, representados por 
el Procurador don Juan Corujo, con d o ñ a 
Elena Borbol la de Cabo y otros, sobre re
conocimiento de prescr ipc ión extraordi
naria adquisita de la finca sita en calle 
Algodonales, n ú m e r o s seis y ocho, en los 
que se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, s e ñ o r Sanz B a y ó n . — J u z g a d o de 

primera instancia n ú m e r o dos .—Madr id , 
dieciocho de octubre de mi l novecientos 
setenta y siete.—Dada cuenta; el ante
r ior escrito con el ejemplar del "Bo le t í n 
Of ic ia l del Es tado" que le a c o m p a ñ a , 
ú n a n s e a los autos de su referencia. H a 
biendo transcurrido el t é r m i n o de los em
plazamientos realizados a los demanda
dos, s in que hayan comparecido, verif i 
qúese un segundo llamamiento de los 
mismos, en la misma forma que el ante
rior, a fin de que dentro del t é r m i n o de 
cinco d ías puedan personarse en forma, 
en cuyo acto les se rán entregadas las co
pias simples aportadas; exp id i éndose para 
ello los oportunos edictos para su fijación 
en el t ab lón de anuncios de este Juzgado 
e inse rc ión en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de esta provincia , entre

g á n d o s e é s tos para su curso al Procura
dor s e ñ o r Coru jo .—Lo m a n d ó y firma 
el s e ñ o r Juez, de todo lo cual yo, el Se
cretario, doy fe .—Firmado: Sanz Bayón. 
A n t e m í : Santiago Or t i z . (Rubricados.) 

Y para que s i rva de emplazamiento a 
d o ñ a Elena y don T o m á s Borbolla de 
C a b o ; los herederos desconocidos de do
ña Valent ina Rojo E l v i r a ; don Tomás de 
Cabo A l v a r e z ; d o ñ a M a r í a de Cabo Rojo 
y las personas ignoradas que tuvieren in
te rés en los derechos de la finca sita en 
la calle Algodonales, n ú m e r o s seis y ocho, 
que se encuentran en ignorado paradero, 
expido la presente para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a dieciocho de octubre de mi l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—10.552) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos, con el n ú m e r o mu 
ciento noventa y seis de mi l novecientos 
setenta y seis, que seguidamente se re
l ac iona rán , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a catorce de octubre de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El ilus
t r í s imo s e ñ o r don Juan Manuel Sanz Ba
y ó n , Magistrado-Juez de! Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o dos de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos entre partes: 
de una, como demandante, "Financieras 
Agrupadas, S. A . " , representada por el 
Procurador don José Sánchez Jáuregui y 
defendida por el Letrado don Agust ín 
C a l v o M o t a ; y de otra, como demanda
das, don P l á c i d o Migue l Rodenas y doña 
Irene Sánchez del Sol , mayores de edad, 
casados y con paradero desconocido, sin 
r ep re sen t ac ión ni defensa por no haber 
comparecido en autos, ha l l ándose decla
rados en rebe ld ía , sobre pago de can
t idad . . . 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada contra don 
Plác ido Miguel Rodenas y d o ñ a Irene 
Sánchez del Sol , haciendo trance y rema
te de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumpl ido pago a su 
acreedor "Financieras Agrupadas, S. A . 
por la cantidad de sesenta y ocho mi l 
ochocientas treinta y ocho pesetas, im
porte del pr incipal de las letras de cam
bio presentadas "con la demanda, m á s los 
gastos de protesto de las mismas: los 
intereses legales, desde la fecha de és tos , 
y las costas, que expresamente se impo; 
nen a los d e m a n d a d o s . — A s í por esta mi 
sentencia, que por la rebe ld ía de los de
mandados se les not i f icará en la forma 
prevenida en el a r t í cu lo setecientos sesen
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , la pronuncio, mando y firmo. — 
J. Manuel Sanz. (Rubricado.) 

Y con el f in de que sirva de notifica
c ión en legal forma a los demandados 
don P lác ido Miguel Rodenas y d o ñ a Ire
ne S á n c h e z del Sol , extiendo la presente 
para su inse rc ión en el B O L E T Í N 0 f í C 1 7 ¿ 
de esta provincia , en M a d r i d , a quince d^ 
octubre de mi l novecientos setenta y s l f [ 
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.483) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D J C T O 
D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo y con el n ú m e r o ochocientos vein
t ic inco de mi l novecientos setenta y siete, 
se siguen autos ejecutivos promovidos por 
"Financieras Agrupadas, S. A . " , contra 
don Eduardo Arací l Sabater; en los cua
les se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice a s í : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a tres de octubre de mil 
novecientos setenta y s ie te .—El i lustr í 
s imo s e ñ o r don Juan Manue l Sanz Bayón , 
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Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dos de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguido entre partes: de 
"na, c o m o demandante, "Financieras 
Agrupadas, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Sánchez Jáuregui y de
fendida por el Letrado don Agust ín Calvo 
Mota ; y d e o r r a > C omo demandado, don 
Eduardo A r a c i l Sabater, s in representac ión 
n i defensa por no haber comparecido en 
autos, ha l lándose declarado en rebeldía , 
sobre pago de cantidad.. . 

Falla 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Eduardo A r a c i l Sabater, haciendo trance 
v remate de los bienes embargados, y 
c ° n su producto, entero y cumplido pago 
3 su acreedora "Financieras Agrupadas, 
Sociedad A n ó n i m a " de la cantidad de cin
cuenta y dos mi l quinientas pesetas, i m 
porte del principal de las letras de cam
bio presentadas con la demanda, m á s los 
gastos de protesto de la misma; los i n 
tereses legales, desde la fecha de ésta , y 
las costas, que expresamente se imponen 
al d e m a n d a d o . — A s í por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demandado se 
le notif icará en la forma prevenida en el 
a r t ícu lo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Manuel 
Sanz Bayón. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a don 
Eduardo A r a c i l Sabater, expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a once de 
octubre de mil novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.482) 

sen té en Madr id , a siete de octubre de 
mil novecientos setenta y s i e t e — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.440) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum 

Priendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el "Banco de Créd i to In
dustrial", contra la compañ ía mercantil 
anón ima "Robberts Española , S. A . " , que 
se halla en ignorado paradero, y en cuyos 
autos se ha dictado la sentencia que en 
su parte necesaria es del tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a treinta de 

septiembre de mi l novecientos setenta y 
siete.—Vistos por el i lustr ís imo señor don 
Tose Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, los presentes autos de juicio eje
cutivo promovidos por el Procurador se
ñor Maycas, en nombre del "Banco de 
Créd i to Industrial", defendido por Letra
do en ejercicio, contra la compañía mer
cantil a n ó n i m a "Robberts España, Socie
dad A n ó n i m a " , que no ha comparecido, 
Por lo que ha estado representada en los 
estrados del Juzgado por su declaración 
en rebeldía , en reclamación de pesetas... 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados y d e m á s que sean de la propiedad 
°- e la entidad ejecutada compañía mer
cantil anón ima "Robberts España, Socie
dad A n ó n i m a " , y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante "Ban
co de Créd i to Industrial" de la suma de 
Quince millones trescientas treinta y cin
co mi l trescientas cuarenta y cuatro pe
setas de principal , con m á s los intere
ses legales, gastos y costas causadas y 
^ue se causen, en todas cuyas respon
sabilidades condeno a la referida ejecu
tada hasta su total so lvencia .—Así por 
e s * a mi sentencia, que por la rebeldía de 
la ejecutada le será notificada, además 
de en los estrados del Juzgado, por me
dio de edictos, si no se solicita su noti
ficación personal dentro de tercero día, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—José L i z 
cano Cenjor (Firmado). 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a la compañía mercantil a n ó n i m a 
"Robberts España , S. A . " , doy el pre-

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo seña lados con el n ú m e r o treinta 
y tres-G de mi l novecientos setenta y sie
te, seguidos a instancia de "Instalaciones 
de Pro tecc ión contra el Fuego, Sociedad 
A n ó n i m a " ( P R O T I N S A ) , representada por 
el Procurador señor Hidalgo Senén. con
tra "General Ibérica de Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a " ( G I C O N S A ) , en re
clamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n Madr id , a diecinueve de julio de 

mil novecientos setenta y siete.—El ilus
t r í s imo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de los de esta capi
tal, con jurisdicción prorrogada al de igual 
clase n ú m e r o cinco de la misma, ha vis
to los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de "Instalaciones de 
Pro tecc ión contra el Fuego, Sociedad 
A n ó n i m a " ( P R O T I N S A ) , representada por 
el Procurador don Cesáreo Hidalgo Se
nén y defendida por Letrado, contra "Ge
neral Ibérica de Construcciones, Sociedad 
A n ó n i m a " ( G I C O N S A ) , la que no ha 
comparecido, por lo que fué declarada en 
rebeldía y ha estado representada en los 
estrados del Juzgado, en reclamación de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados a "General Ibérica de Construc
ciones, S. A . " ( G I C O N S A ) , y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a "Insta
laciones de Pro tecc ión contra el Fuego, 
Sociedad A n ó n i m a " de la suma de cua
trocientas cincuenta y dos mi l trescien
tas ochenta y ocho pesetas, importe del 
principal reclamado, con más los intere
ses legales, gastos y costas, en todas cu
yas responsabilidades expresamente con
deno a la ejecutada "General Ibérica de 
Construcciones, S. A . " (GICONSA) .—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de la ejecutada le será notificada, además 
de en los estrados del Juzgado, por me
dio de edictos, que se fijarán en el sit io 
público de costumbre de este Juzgado y 
se inser ta rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—José E n 
rique Carreras Gistau. (Rubricado.)—Di
cha sentencia fué leída y publicada el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al señor representante legal de 
"General Ibérica de Construcciones. So
ciedad A n ó n i m a " ( G I C O N S A ) , expido el 
presente, que firmo en Madr id , a tre
ce de octubre de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secrtario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.503) 

repartido a este Juzgado el anterior es- , 
cri to con los documentos que le acom
pañan . Se tiene por parte legít ima al Pro
curador don Juan García Manrubia , en , 
nombre y representación de "Decón , So
ciedad A n ó n i m a " , en vir tud del poder que 
presenta, en tendiéndose con el mismo las 
sucesivas diligencias. Se admite a curso 
la demanda que se entabla, la que se Sus- \ 
tancie por los t rámi tes prevenidos para 
el juicio declarativo de menor cuant ía , y 
de la misma se confiere traslado, con 
entrega de copia de este prove ído y de las 
simples de la demanda y documentos a 
los demandados don Bernardo Castro Ro- j 
dr íguez y don José Valent ín Castro Ro
dríguez, para que dentro del t é r m i n o de 
nueve días comparezcan en los autos y 
la contesten, bajo los apercibimientos le
gales. Por hecha la pet ición del primer 
otros í , y como se solicita en el segundo, 
devuélvase a dicho Procurador el poder 
presentado después de cotejado con la fo
tocopia, quedando ésta en su lugar.—Ob
servándose que el contrato privado fecha- [ 
do en Madr id , a nueve de febrero de mi l J 
novecientos setenta y dos, no contiene 
nota de l iquidación del Impuesto sobre 
Transmis ión de Bienes Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, ni de 
exención en su caso, sin dejar nota en 
autos, devuélvase al Procurador actor pa
ra la subsanación de tal requisito.—Lo 
m a n d ó y firma Su Señor ía : doy fe.—José 
Enrique Carreras Gistau.—Ante m í : José 
Antonio Enrech Salazar. (Rubricados.) 

As imismo y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado llevar a efecto el 
emplazamiento del demandado don José 
Valent ín Castro Rodr íguez , por medio de 
edictos, por ser desconocido su domici
l io , concediéndole el t é rmino de nueve 
días para comparecer en el juicio, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a diecisiete de octubre de mi l nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia accidental (Firmado). 

(A.—10.502) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cin 
co de Madr id , accidental. 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio ordinario de menor cuant ía seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o mi l seis
cientos ochenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia del Procu
rador señor García Manrubia , en nombre 
y represen tac ión de "Decón , S. A . " , con
tra otro y don José Valent ín Castro Ro
dríguez, sobre resoluc ión de contrato de 
compraventa (cuant ía doscientas treinta 
mil ciento treinta y cuatro pesetas), en 
los que se d ic tó la providencia que, co 
piada, literalmente dice as í : 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
cinco.—Providencia Juez señor Gómez V i -
l laboa.—Madrid, dieciocho de diciembre 
de mi l novecientos setenta y seis.—Por 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, para hacer saber que en el mismo 
penden autos de declaración de herede
ros promovidos por doña Andrea M o r o 
Ruesca, sobre declaración de herederos 
de su hermana d o ñ a Mar ía M o r o Ruesca, 
fallecida sin otorgar testamento, hija de 
Críspulo y de Angeles, reclamando su he
rencia su hermana doña Andrea M o r o 
Ruesca y su media hermana doña Enr i 
queta M o r o y Alvarez de Lara. 

L o que se hace públ ico a fin de que 
los que se crean con igual o mejor de
recho, comparezcan a reclamar la heren
cia dentro del t é r m i n o de treinta días. 

Dado en Madr id , a catorce de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.493) 

o derecha, entrando, en línea de 13 me
tros 60 cen t íme t ros , con la casa n ú m e 
ro 17, de don José Silvestre Fei to (hoy 
casa n ú m e r o 15 de la calle Iturbe); Nor
te o izquierda, en línea de 13 metros 60 
cen t íme t ros , con la casa n ú m e r o 17, de 
don José Silvestre Feito, hoy casa nú
mero 15 de la calle Iturbe; Norte o iz 
quierda, en línea de 13 metros 60 cent í 
metros, con la calle de la El ipa, hoy 
Eduardo A u n ó s , y Este o espalda, en lí
nea de 11 metros 70 c e n t í m e t r o s , con jar
dín de la casa n ú m e r o 19, de don José 
María García Moreno (hoy casa n ú m e 
ro 4 de la calle de Eduardo Aunós) . Sobre 
esta parcela o solar existe una casa de 
planta baja y principal , con una exten
s ión de 68 metros 80 dec íme t ros cuadra
dos, ha l lándose el resto del solar dedi
cado a ja rd ín . 

L a descr ipción actual y más detallada 
de la casa construida sobre la referida 
parcela es la siguiente: 

Una casa construida de hormigón , con 
cubierta de tejado plana, a cuatro aguas, 
compuesta de planta baja, principal y só
tano. En la planta baja tiene adosado un 
cuerpo de edificio de cuatro metros cua
drados, que constituye el hall de entra
da en la casa de la calle Iturbe: la citada 
planta consta de más de cuatro habita
ciones y los huecos de escalera que acce
den'al piso principal y al s ó t a n o . La plan
ta primera consta de tres habitaciones, 
rellano de escalera y cuarto de baño , y 
la planta s ó t a n o de dos habitaciones, ofi
cio, aseo y dos cuartos pequeños desti
nados a despensa y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 2 de esta capital, al tomo 
668 del archivo, l ibro 147 de la sección 
primera, folio 78 vuelto, finca 3.233, ins
cripción sexta. 

En dicho expediente se ha acordado 
convocar a las personas desconocidas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
de tracto sucesivo de que se trata, para 
que comparezcan ante este Juzgado en 
el plazo de diez días , contados a partir 
del siguiente de la publicación del pre
sente, a alegar lo que a su derecho con
venga. 

Y para que a los efectos y por el tér
mino acordados, sirva de notif icación a 
esas personas ignoradas, se expide el pre
sente en Madr id , a catorce de octubre de 
mil novecientos setenta y siete, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. — E l Secretario (Firmado).— 
Vis to bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—10.484) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de Madr id , con el n ú m e r o 
novecientos treinta y seis de mil nove
cientos setenta y siete, se sigue expedien
te promovido por el Procurador don A n 
gel Deleito V i l l a , en nombre y represen
tación de don Lorenzo y doña María del 
Carmen Hernando Santiago, sobre reanu
dación del tracto sucesivo respecto de la 
finca sita en esta capital, en la calle de 
Iturbe, número once antiguo, hoy trece, 
que les pertenece por mitad y proindiviso, 
cuya finca se describe a s í : 

Parcela de terreno o solar en Madr id , 
n ú m e r o 16 del plano general (hoy calle 
de Iturbe, n ú m e r o 13), de 158 metros 44 
dec ímet ros cuadrados, equivalente a 2.047 
pies cuadrados 70 déc imas . L i n d a : al Oes
te o frente, en línea de 11 metros 60 
cen t íme t ros , con calle de Iturbe; a l Sur 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado en previden
cia de esta fecha dictada en expediente 
de declaración de herederos n ú m e r o mil 
sesenta y nueve de mil novecientos se
tenta y siete, se hace saber el fallecimien
to sin testar de doña Margarita Pérez Za-
bala, natural de Madr id , hija de Anto
nio y de Blasa, ocurrido en esta capital 
el día catorce de febrero de mil nove
cientos setenta y siete, en estado de viu
da de don Manuel Méndez Rodríguez, de 
cuyo matrimonio no hubo descendencia, 
reclamando su herencia sus hermanos de 
doble v ínculo , llamados don Gabriel y 
don Luis Pérez Zabala, juntamente con 
su sobrino carnal don Alfonso Pérez Her
nán , l l amándose a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que compa
rezcan ante este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o siete de Madr id a recla
marlo, dentro del té rmino de treinta días , 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. » 

Dado en Madr id , a diecisiete de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.465) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de menor cuant ía n ú m e 
ro doscientos treinta y siete de mi l no
vecientos setenta y cuatro a que después 

. se h a r á menc ión , se ha dictado la sen-
J tencia, cuyo encabezamiento y parte dis

positiva dicen a s í : 
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Sentencia 

E n Madr id , a tres de octubre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El i lustr í 
s imo seño r don Juan Cálvente Pérez , Juez 
de primera instancia n ú m e r o ocho, ha 
visto los presentes autos sustanciados por 
el procedimiento que la Ley establece para 
el juicio ordinario declarativo de menor 
cuant ía y que p romov ió don Julián Ca l 
vo Herreros, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Auso l (Logroño), de
fendido por el Abogado don R a m ó n Sán
chez Salvador y representado por el P ro
curador don Luis Pozas Granero; figu
rando como demandados la sociedad 
"Construcciones Jostir, S. L . " , de este 
domici l io , que está defendida por el A b o 
gado don Tomás García Lerín y repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Ferrer Recuero, y don Pablo Carranza 
Iza, mayor de edad, viudo, industrial , de 
esta vecindad, que ú l t imamen te se ha 
acreditado haber fallecido con fecha vein
tisiete de junio p r ó x i m o pasado, pero que 
durante el proceso ha estado en s i tuac ión 
de rebeldía procesal, por l o que las ac
tuaciones se han entendido respecto al 
mismo con los estrados del Juzgado, so
bre tercería de mejor derecho al cobro de ! 
un c réd i to y pago de las costas; y . . . 

Falto 
Que debo declarar y declaro que el 

demandante don Jul ián Calvo Herreros 
tiene derecho a cobrar don preferencia 
al ejecutante "Construcciones Jostir, So
ciedad Limi tada" la cantidad de trescien
tas ve in t idós m i l setecientas sesenta pe
setas, con cargo a las quinientas veinte 
mi l pesetas depositadas en este Juzgado 

•por la "Sociedad General de Negocios y 
Prés t amos Inmobiliarios, Sociedad A n ó 
n ima" ( N E P R I N S A ) , que ejerci tó opc ión 
de compra sobre el piso embargado, bajo 
derecha, hoy primero derecha, de la casa' 
n ú m e r o treinta de la calle del General 
Goded, de esta capital, depós i to que fué 
realizado para el pago de los c réd i tos 
anotados con posterioridad a la fecha de 
inscr ipción del derecho de opción, y, en 
su consecuencia, condeno a los deman
dados la ejecutante "Construcciones Jos
tir, S. L . " y el ejecutado don Pablo Ca
rranza Iza, hoy sus herederos, a estar y 
pasar por esta declaración, y al propio 
tiempo ordeno el pago al referido de
mandante tercerista de la aludida canti
dad de trescientas veint idós m i l setecien
tas sesenta pesetas; y llévese a los autos 
principales testimonio de esta resolución, 
una vez firme, para la debida ejecución 
de lo resue l to .—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del fallecido de
mandado don Pablo Carranza Iza, hoy sus 
herederos, le será notificada en los estra
dos y por medio de edictos en la forma 
ordenada por la Ley, a no ser que por 
la parte actora y en el t é rmino de ter
cero día inste su notif icación de otro 
modo, previa de te rminac ión de quienes 
sean las personas en quienes concurra la 
expresada cualidad de herederos, defini
tivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan C a l -
vente. (Rubricado.)—La anterior resolu
ción fué leída y publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma al demandado don Pablo Carranza 
Iza, hoy sus herederos, cuya identidad 
es desconocida, expide la presente, que 
se inse r ta rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madr id , a once de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). 

(A—10.476) 

el i lus t r í s imo s e ñ o r Juez que se proceda 
por medio de la presente a hacer saber ¡ 
a dicha demandada que, mediante pro
videncia dictada con fecha dos de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis, 
fué admitida la demanda formulada, dis
poniéndose su t r ami t ac ión con arreglo a 
las normas que dicho precepto establece, 
así como que se la emplaza por segunda 
vez para que dentro del t é r m i n o de quin
ce días pueda comparecer en forma en 
los autos, contestando a la demanda- y 
proponiendo la prueba que la conviniere, 
hac iéndola saber asimismo que en la Se
cre tar ía de este Juzgado tiene a su dis
posición las copias simples de la deman
da base del procedimiento, y aperc ibién
dola de que en caso de no comparecer 
será declarada en s i tuac ión procesal de 
rebeldía . 

Y para que sirva de segundo emplaza
miento en forma a la entidad demandada 
"Homelight S.p.a.", actualmente en si
tuac ión de ignorado domici l io, se expide 
la presente para su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, en M a 
drid, a catorce de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—10.491) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Alber to de Amuná tegu i y Pavía , Ma
gistrado-Juez de primera instancia acci
dental del Juzgado n ú m e r o ocho de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente n ú m e r o seiscientos 
veintiocho de mi l novecientos setenta y 
siete, para la declaración de herederos 
abintestato de doña Mar ía de los Dolo
res Company Alberola , hija de Anton io 
y Teresa, nacida en A l c o y el veintiséis de 
octubre de mi l novecientos seis y fallecida 
en estado de casada con don Francisco 
López Pinera en M a d r i d el veintiuno de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
seis, sin dejar descendencia. 

Y se hace públ ico, así como que recla
man su herencia sus hermanas doña Te
resa, d o ñ a Mar ía y doña Milagros Com
pany Albero la ; su sobrina doña Emi l i a 
Company Climent, en represen tac ión de 
su padre don Anton io Company Alberola , 
y doña María Dolores Company Cabanes, 
en represen tac ión de su padre adoptivo 
y t ambién hermano de la causante, don 
Vicente Company Alberola , sin perjuicio 
de la cuota correspondiente al cónyuge 
viudo, para que aquellas personas que se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia, comparezcan a reclamarlo en tér
mino de treinta días . 

Dado en Madr id , a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia accidental (Firmado). 

(A.—10.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E S E G U N D O ^ E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos que en este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o ocho de M a 
drid, se tramitan bajo el n ú m e r o nove
cientos treinta y siete de mi l novecien
tos setenta y seis, promovidos por la so
ciedad norteamericana "Textron Inc.", re
presentada por el Procurador don Ber
nardo Feijóo Montes, contra la sociedad 
italiana "Homelight S.p.a.", que se en
cuentra en ignorado domici l io, sobre nu
lidad de la conces ión de las marcas nú
meros 443.989 y 443.992 (procedimiento 
especial establecido por el a r t ícu lo dos
cientos setenta del Estatuto sobre Pro
piedad Industrial), ha sido acordado por 

E D I C T O 

Don Anton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del n ú m e 
ro nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de expediente n ú m e r o mi l ciento setenta 
y nueve de mi l novecientos setenta y sie-
te-S, promovido por doña Jacoba Ru iz de 
la Torre, sobre declaración, de herederos 
abintestato por fallecimiento de don Ger
mán Ru iz de la Torre, hijo de Francisco 
y de Aure l ia , natural de Peñafiel (Va 
lladolid), que falleció en Madr id , en es
tado de soltero, el día ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, s in haber 
otorgado testamento, hab iéndo le premuer-
to sus padres don Francisco Ru iz Rene-
do y d o ñ a Aure l i a de la Torre y Salda-
ña, así como los d e m á s ascendientes, no 
había dejado descendientes de clase al
guna, y su herencia se reclama para su 
hermana de doble vínculo d o ñ a Jacoba 
Ru iz de la Torre, y para sus sobrinos de 
vínculo sencillo don Mariano, don Luis 
y doña Isabel de la Fuente Ru iz , hijos 
de su hermana de v íncu lo sencillo, l l a 
mada d o ñ a Agapita R u i z de Dios ; y se 
ha acordado llamar por medio del pre
sente a los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia del indicado, 
para que puedan comparecer a reclamarla 
dentro del plazo de treinta días , aperci

biéndoles que en otro caso se les p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Madr id , a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete .—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n v i r tud de l o . acordado en provi
dencia de esta fecha en el expediente que 
se tramita ante el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o once de Madr id , con 
el n ú m e r o mi l cincuenta y cinco de m i l 
novecientos setenta y siete, y por el pre
sente se anuncia la muerte sin testar de 
d o ñ a A n a Guerrero López, nacida en Jaén 
el d ía seis de octubre de mi l novecien
tos trece, en estado de soltera, no de
jando suces ión alguna, hab iéndole pre- -

muerto sus padres don José Guerrero 
R u i z el diecinueve de diciembre de mi l 
novecientos cincuenta y seis, y d o ñ a Fran
cisca López Zumaquero el d ía diecisiete 
de abril de mi l novecientos cincuenta y 
seis, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que sus dos her
manos de doble vínculo , llamados d o ñ a 
Catalina y don José Guerrero López, y 
que sus dos sobrinos carnales, hijos a su 
vez de otro hermano de doble v íncu lo de 
la finada, llamado don Sebas t ián Guerre
ro López, y que le p r e m u r i ó , llamados 
d o ñ a Mar í a de la Auro ra Eugenia y d o ñ a 
Josefa Guerrero Morales, para que com
parezcan a reclamarlo dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías ante este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o once, si to en l a 
calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, donde se tramita el expe
diente de declaración de herederos abin
testato de expresada señora , a instancia 
de d o ñ a Catalina Guerrero López. 

Dado en M a d r i d y para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a dieciséis de septiembre de mi l nove
cientos setenta y siete.—Ante mí (Fir
mado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o quinientos cincuenta y uno de 
mi l novecientos setenta y siete, se . tra
mita juicio ejecutivo instado por "Supe-
ra t ión , S. A . " , contra don Leopoldo Fer
nández Balbuena; en los que,, y por pro
videncia del día de la fecha, se a c o r d ó 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
segunda vez, con l a rebaja del veinticin
co por ciento del precio de tasación y 
t é rmino de ocho días, el automóvi l em
bargado al demandado, marca " S e a t 
124 D . L . " , pintado en verde, CR-0508, ta
sado en ciento veinte mi l pesetas; ha
ciendo saber a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta cons ignarán el 
diez por ciento del precio de la tasación, 
y no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, de
ducida la rebaja; el rematante podrá ha
cerlo en calidad de ceder a tercera per
sona, y cuyo acto t e n d r á lugar el p r ó 
ximo día ve in t i t rés de noviembre, a las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle Mar ía de Mol ina , 
n ú m e r o cuarenta y dos. 

Dado en Madr id , a tres de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete, para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinc ia .—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.454) 
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C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Por el Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o doce de los de esta capital se 
tramitan, bajo el n ú m e r o mil doscientos 
diecisiete del pasado año mi l novecien
tos setenta y cinco, autos seguidos sobre 

i juicio ejecutivo a instancia del Procu-
• rador don Ricardo Domínguez Maycas, 

en nombre y represen tac ión del "Banco 
de C r é d i t o Industrial, S. A . " , contra don 
Rosauro Cas taño Vázquez , en reclama
ción de cantidad; en cuyos autos apare
ce dictada la siguiente sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 

E n Madr id , a cinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El se
ñor don Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de los de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: de una, como demandante, "Banco 
de Créd i to Industrial, S. A . " , entidad do
miciliada en Madr id , representado por el 
Procurador don Ricardo Domínguez May
cas y defendido por el Letrado don Ra
fael Gonzalo Bravo; y de otra, como 
demandado, don Rosauro Cas taño Váz
quez, cuyas circunstancias no constan, 
que no tiene represen tac ión ni defensa en 
este juicio por no haberse personado en 
el mismo, ha l lándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Rosauro Castaño 
Vázquez , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
"Banco de Créd i to Industrial. S. A . " de 
la suma de setecientas dieciséis mi l cua
trocientas ochenta y ocho pesetas, im
porte del principal, intereses, comisiones 
y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le 
será notificada a instancia de parte y en 
la forma prevenida por la Ley, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Jaime Juárez Juárez . (Rubri
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, ha l lándose ce
lebrando audiencia públ ica en su Sala-
despacho en el día de su fecha; doy fe-
Ante m í : José A n t o n i o Enrech Salazar. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma al demandado don Rosauro Casta
ño Vázquez , mediante su rebeldía e ig~ 
norado paradero, y a su esposa doña A l -
fonsa Bazo Marcos, a los efectos que de
termina el a r t í cu lo ciento cuarenta y cua- , 
tro del Reglamento Hipotecario, por des
conocerse e] domici l io de la misma, ex
pido y firmo el presente para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, a dichos fines, en Madr id , a vein
tiocho de septiembre de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A—10.441) 
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E n este Juzgado se siguen autos eje

cutivos n ú m e r o mi l cincuenta y seis de 
mil novecientos setenta y cinco-T. P r 0 " 
movidos por el Procurador don José Lu>s 
Ort iz Cañava te y Puig-Maur i , a nombre 
de la " C o m p a ñ í a Española de Operativa 
Financiera, S. A . " , contra don Gonzalo 
Recarte de la Torre, en reclamación de 
doscientas ochenta m i l seiscientas cin
cuenta y seis pesetas de principal, con 
más otras ochenta mi l pesetas presu
puestadas sin perjuicio para costas, en 
los que a virtud del auto de ejecución 
de ocho de marzo de mi l novecientos se
tenta y seis, se p roced ió al embargo de 
las siguientes fincas: 

R ú s t i c a . — T e r r e n o de viña perdida y 
olivar al sitio de " C u m e l a " , t é rmino de 
Vil lanueva, de 78 áreas 30 cent iá reas y 
50 cen t íme t ros . Inscrita en el Registro 
de Navalmoral de la Mata , al tomo 417, 
l ibro 38 de Vil lanueva, folio 248, finca 
3.706, inscr ipción tercera. 

R ú s t i c a . — T e r r e n o de secano destinado 
a monte pardo, al sitio de "Piar royo"» 
t é r m i n o de Vil lanueva, de 25 áreas de ca
bida aproximadamente. Inscrita en el 
mismo Registro que la anterior, al tomo 
458, l ibro 44 de Vil lanueva, folio 16, fin
ca 4.318, inscripción primera. 
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Y a los efectos del a r t í cu lo ciento cua
renta y cuatro del - Reglamento Hipote
cario, se hace saber la existencia de d i 
cho procedimiento y embargo trabado en 
°cho de febrero de m i l novecientos se
tenta y siete, a la que resulta ser la es-
Posa de tal demandado, cuyo nombre y 
apellidos, así como su domic i l io se ig 
noran. 

Dado en M a d r i d , a catorce de octubre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.560) 
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C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

En v i r tud de lo acordado en providenr 
cia de esta fecha, en juicio ejecutivo se
guido ante este Juzgado bajo el n ú m e r o 
cuatrocientos treinta de mi l novecientos 
setenta, a instancia de "E lec t r i c idad A r 
ta. S. A . " , representada por el Procura
dor s e ñ o r Fei jóo , contra don Enrique 
Aguirre Bañu l s , que tuvo su ú l t i m o do
mic i l io conocido en Postigo de San Agus
tín, uno, primero, de Málaga , por la pre
sente se requiere a d icho demandado para 
Que dentro del t é r m i n o de quinto día 
consigne en la Secre ta r í a de este Juzgado 
la suma de ciento cincuenta y tres m i l 
seiscientas ochenta y cuatro pesetas, i m 
porte de la l iqu idac ión de intereses y ta
sación de costas tasadas y aprobadas, más 
la cantidad de cinco mi l pesetas calcula
das prudencialmente para posteriores, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
p rocederá a su exacción por la vía de 
apremio. , 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
R I C I A L de esta provincia, expido la pre
sente en M a d r i d , a dieciocho de octubre 
oe mil novecientos setenta y s ie te .—El 

ecretario, José A n t o n i o Enrech Salazar. 
(A.—10.490) 

D 
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r a d ^ 1 ' 0 M a r t í n Rodr íguez , Magis-
a o - j U e z de primera instancia n ú m e -

Oí] 

mero 
H 

quince de M a d r i d . 

t r am ' f 0 s a o e r : Q u e e n e s t e Juzgado se 
ta y ' 3 e X D e d i e n t e n ú m e r o m i l cincuen-
siete C u a . t r o de m i l novecientos setenta y 
Pérez 3 , n s t a n c i a de d o ñ a Josefa Velasco 
abinté t P 3 r a * a dec la rac ión de herederos 
V e n a r i

S t a t ° de su difunto hermano don 
y de R ° V e I a s c o Pé rez , hijo de Manuel 
lat ra J D e r t a , natural de C a r d ó n de C a 
l e c i ó P r ° v i n c i a de Ciudad Real , que 
el diecis^" a d r . i d > . d e donde era vecino, 
setenta ' e t e . d e iun io de mi l novecientos 
sin h a h / S 1 6 t e ' e n estado de soltero y 
dolé D r P

 o t ° r § a d o testamento, habien
do, a su U C r t ° S U S p a d r e s y n o Qoedan-
de doblp m u e r t e ' m á s que una hermana 
Pérez ó V l n c u , ° . d o ñ a Josefa Velasco 

Y t r a t é q u i e n r e c l a m a I a herencia. 
r a I e s y S j p

n ¿ e d e suces ión entre colate-
e I irnport 5 ° S u P e r i o r a diez m i l pesetas 
do, p o

 r e del caudal relicto, he acorda-
dir e ] P r o v i d e n c i a de esta fecha, expe
en e] t a b r G n í e e d i c t o P a r a su fijación 
y s ü i n J ° n - d e a n u n c i o s de este Juzgado 
les" d-, i C 1 ° n e n l o s "Boletines Oficia-
Madr id P r ° v i n c i a s de Ciudad Real y 
1 , e c i m i e n t ° m 0 l u g a r e s de nacimiento y fa
c e r t e • d e I c a u & a n t e ; anunciando su 
d e DareÜl*1 t e s t a r y el nombre y grado 
r e n c i a

 n t

f

e s c o de la que reclama la he-
^ual ó . d e que los que se crean con 
cor a mejor derecho puedan c o m p á r e 
l o , c i a m a r l o ante este Juzgado en el 

*° de treinta d ías . 

de m - ? e n M a d r i d , a cuatro de octubre 
S e C r e t ' . n o v e c i e n t o s setenta y s ie te .—El 
I ü e 2 d a r m a d o ) . — E l Magistrado-de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.442) 
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instancia del Procurador s e ñ o r Garc ía 
Manrubia , en rep resen tac ión de don G u i 
llermo Silva J iménez , contra don Albe r 
to P e ñ a r a n d a Mend izába l , arquitecto" y 
vecino que fué de esta capital, en la ac
tualidad en paradero ignorado; en los 
cuales, por providencia de esta fecha, se 
a d m i t i ó a t r á m i t e la demanda, a c o r d á n 
dose emplazarle por medio de edictos, 
a f in de que dentro del t é r m i n o de nueve 
días improrrogables, comparezca en los 
autos p e r s o n á n d o s e en forma, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Se hace cons
tar que las copias de la demanda y do
cumentos a ¡a misma a c o m p a ñ a d o s , obran 
a la d i spos ic ión del demandado en la Se
c re t a r í a de este Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al mencionado demandado, extien
do el presente, que f i rmo en M a d r i d , a 
quince de octubre de m i l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secrtario, Ernesto Ló
pez R o m e r o . — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia, V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez . 

(A.—10.446) 
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D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secre ta r ía del que refrenda, 
penden los autos de juicio declarativo de 
mayor cuan t í a n ú m e r o ochocientos ochen
ta y cinco de mi l novecientos setenta 
y siete, a instancia de "Insular Canaria 
de Transportes, S. A . " , domici l iada en 
Barcelona, calle Tánger , ochenta y seis, 
representada por el Procurador don A d o l 
fo Morales Vi lanova , contra los deman
dados "Contenemar, S. A . " , " C o m p a ñ í a 
A u x i l i a r de Comercio y Navegac ión , So
ciedad A n ó n i m a " y "Naviera Pini l los , So 
ciedad A n ó n i m a " , de M a d r i d ; " P é r e z j 
C o m p a ñ í a , S. A . " , de Santander; " C h u -
rruca Hermanos, S. A . " , calle San Vicen
te, s/n., Edi f ic io A l b i a , dos, primero B 
de B i lbao ; " J . Gira l t M i r ó , S. A . " , " C a 
lefacción A u x i l i a r , S. A . " , "Servicio Es
tac ión Puerto, S. L . " y don Luis Sitges 
Soufret, de Barcelona, y don Vicente R i 
bas Bonamusa, en ignorado paradero, so
bre acción de jactancia; en los cuales 
se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, hacer un segundo llamamiento al 
demandado, en ignorado paradero, don 
Vicente Ribas Bonamusa, por medio del 
presente edicto, emplazándo le para que 
en t é r m i n o de siete d ías , concedido en 
dicha providencia en r azón a la distancia 
con respecto a otros demandados, com
parezca en los presentes autos p e r s o n á n 
dose en forma, bajo apercibimientos le
gales, hac iéndole saber que las copias de 
la demanda y documentos se encuentran 
a su disposic ión en la Secre tar ía de este 
Juzgado. 

H a b i é n d o s e acordado la publ icación del 
presente edicto para que tenga lugar d i 
cho segundo emplazamiento. 

Dado en M a d r i d , a catorce de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.448) 

dejar descendientes ni ascendientes, y co
mo parientes, una hsrmana, d o ñ a Mar í a 
Anton ia Mar t í nez Gonzá lez , y seis so
brinos, d o ñ a Agueda, d o ñ a Mar ía de los 
Dolores, d o ñ a Carmen, doña Juliana M a r 
t ínez Cobo y doña Francisca de Paula y 
don Pedro M a r t í n e z Aguayo, y la cónyu
ge viuda d o ñ a Isabel Olivares Her re ra ; 
l l amándose por medio del presente a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diecisiete de 
M a d r i d , s i to en la calle Mar ía de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, sép t ima plan
ta, a reclamarlo dentro del t é r m i n o de 
treinta días , bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les p a r a r á el perjuicio 
que en derecho proceda. 

Se hace constar que el causante don 
Pedro M a r t í n e z Gonzá lez era hijo de Pe
dro y de Agueda, natural de Ar jona (Jaén) , 
y que falleció en M a d r i d . 

Y para que conste, a los fines que vie
nen acordados, expido el presente en M a 
dr id , a cinco de octubre de mi l nove
cientos setenta y s iete .—El Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—10.507) 

0 
V ' r g i i i 0 M a r t í n Rodr íguez , Magis-

J " a d ° - J u e z de primera instancia del nú -
^ e r o quince de M a d r i d . 

C o n 8 ° P u b l i c o : Que en este Juzgado, 
tro C* n " m e r o m i l ciento sesenta y cua-

5 e de mu novecientos setenta y siete, 
tramitan autos de juicio declarativo de 

a v o r cuan t í a , sobre pago de dos mi l lo-
s doscientas cuarenta m i l pesetas, a 

E D I C T O 
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E n v i r tud de lo acordado en p rove ído 
del día de hoy en el expediente de de
clarac ión de herederos abintestato n ú m e 
ro trescientos setenta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y siete, seguido en este 
juzgado de primera instancia n ú m r o die
cisiete de esta capital, a instancia de do
ña Isabel Olivares Herrera, respecto del 
causante don Pedro M a r t í n e z González , 
esposo de la solicitante, por medio del 
presente y a los fines establecidos en el 
a r t í c u l o novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se llama 
a las personas que se crean con igual o 
mejor derecho que la solicitante d o ñ a 
Isabel Olivares Herrera , mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de esta ca
pital , a la herencia del causante don Pe
dro M a r t í n e z Gonzá lez , que falleció en 
M a d r i d el día treinta y uno de jul io de 
mi l novecientos setenta y seis, sin haber 
otorgado disposic ión testamentaria algu
na, en estado de casado con la sol ic i 
tante d o ñ a Isabel Olivares Herrera, s in 
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Don Federico Mar isca l de Gante y Pardo-
Balmonte, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diecisiete 
de los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
doscientos seis de m i l novecientos seten
ta y seis, seguidos entre partes que luego 
se d i rán , aparece dictada la siguiente sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 

E n la v i l l a de M a d r i d , a treinta y uno 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y se i s .—El s e ñ o r don Federico Mar i sca l 
de Gante y Pardo-Balmonte, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
cisiete de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos entre partes: de una, como deman
dante, " L a Mer id iana , S. A . " , represen
tada por el Procurador don Francisco A l 
varez del Val le Garc ía y defendida del 
Letrado don Migue l Angel Bernal Fer
n á n d e z , contra don Samuel D a v i d O n , 
vecino de Las Palmas de Gran Canaria, 
declarado en rebeldía , sobre pago de can
t idad; y . . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la e jecución, y, en su conse
cuencia, mandar como mando seguir ade
lante, haciendo trance y remate en las 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Samuel Dav id O n , y con 
su producto, entero y cumpl ido pago al 
acreedor " L a Mer id iana , S. A . " de la can
tidad de cuatrocientas cuarenta y ocho 
mi l doscientas setenta y cinco pesetas, 
importe del principal que se reclama; los 
intereses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto; gastos de és ta , y 
las costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno al refe
r ido d e m a n d a d o . — A s í por esta mi sen
tencia que, mediante la rebe ld ía del de
mandado, a d e m á s de notificarse por y en 
los estrados de este Juzgado, se le not i 
ficará por edictos, si el actor no so l ic i 
tare su not i f icación personal, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—Fi rmado : F . M a 
riscal de Gante. 

Y para que así conste y sirva para su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente, que f i rmo 
en M a d r i d , a veintiocho de septiembre de 
mi l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 1 0 . 4 8 6 ) 

mita a instancia de don Luis I báñez R o 
mano, mayor de edad, casado, funciona
rio, vecino de M a d r i d , calle Ar r i e t a , nú
mero nueve, expediente sobre dec la rac ión 
de herederos abintestato de su hermana 
de doble v íncu lo d o ñ a Mercedes Ibáñez 
Romano, mayor de edad, hija de Luis y 
Florencia , natural y vecina que fué de 
M a d r i d , fallecida en estado de soltera 
en M a d r i d el día seis de septiembre de 
mi l novecientos setenta y siete, sin ha
ber otorgado d i spos ic ión testamentaria 
alguna, h a b i é n d o l a premuerto sus padres 
don Luis I b á ñ e z Barqu ín y d o ñ a F loren
cia Romano A n t ó n , no dejando descen
dientes n i ascendientes y reclamando su 
herencia el solicitante don Luis I báñez 
Romano, como hermano de doble v íncu lo . 

L o que se hace saber a l p ú b u c o , de 
conformidad con l o dispuesto en el ar
t í cu lo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , l lamando 
a los que se crean con igual o mejor de
recho, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del té r 
mino de treinta d ías , a contar desde la 
publ icac ión de este edicto. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a los fines y 
efectos expresados, expido el presente, que 
firmo en M a d r i d , a quince de octubre de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A — 1 0 . 4 6 2 ) 
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D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el n ú m e r o mi l veinte de 
mi l novecientos setenta y siete, se tra-

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don An ton io Roma Alvarez , Juez de pr i
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancias de la sociedad mercantil " C e n 
tral Financiera del Henares, S. A . " , do
mici l iada en Alcalá de Henares (Madrid) , 
carretera de Barcelona, s/n., Pryconsa A - 7 , 
representada por el Procurador don L u 
cas R i n c ó n de Nicolás , seguido contra 
don An ton io A la rza Mar t í nez , mayor de 
edad y vecino de Tor re jón de A r d o z ( M a 
drid), calle Londres, n ú m e r o cuatro, se
gundo C , y cuyo paradero actual se ig
nora, se ha decretado, sin hacer previa
mente el requerimiento de pago, el em
bargo de los siguientes bienes propiedad 
del demandado: 

Local destinado a vivienda en la plan
ta segunda, marcada con la letra C del 
edificio s i to en Tor r e jón de A r d o z , calle 
Londres, s/n. de policía , hoy n ú m e r o 4, 
en la parcela n ú m e r o 6 del proyecto de 
edif icación. Consta de comedor-estar, tres 
dormitorios, cuarto de b a ñ o , cocina, hall , 
distribuidores y dos terrazas. Tiene una 
superficie aproximada de 92 metros 35 
d e c í m e t r o s cuadrados, y l i n d a : por el 
frente, con el rellano de la escalera y el 
piso letra B de esta planta y casa; por 
la derecha, con el piso letra D de esta 
planta y casa; por la izquierda y fondo, 
con zona particular. Tiene una cuota de 
tres enteros cuatrocientas diecisiete milé
simas por ciento. 

Y por el presente se cita de remate 
a dicho deudor, conced iéndo le el t é r m i n o 
de nueve d ías para que se persone en 
los autos y se oponga a la e jecución, si 
le conviniere, por medio de Abogado y 
Procurador. 

Dado en Alcalá de Henares, a catorce 
de septiembre de mi l novecientos seten
ta y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia ÍF i rmado) . 

(A—10.458) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente de do
minio a instancia de d o ñ a Fel ipa, don 
Francisco, d o ñ a Mar ía , d o ñ a Bernarda, 
d o ñ a Isabel y d o ñ a Faustina M o n t a l b o 
A n d r é s , que tienen designado el domic i 
l io del Procurador don Al fonso Mans i l l a 
Paredes, para oír notificaciones, sobre i n -
mat r i cu lac ión o primera inscr ipc ión de las 
siguientes fincas: 

Urbana.—Casa en Becerri l de la Sierra 
y calle M a d r i d , s /n. ; de caber 76 metros 

cuadrados; dos plantas con dos p e q u e ñ a s 
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casillas contiguas' a la misma: L i n d a : 
frente, con calle M a d r i d ; derecha, en
trando, calle Matadero; fondo, finca Ju
lio Sanz Miranda , y a la izquierda, finca 
Elv i ra A n d r é s F e r n á n d e z . 

T í t u l o : Pertenece a doña Felipa y don 
Francisco Montalbo Andrés , por mitad e 
iguales partes, por herencia de su padre 
don Alejo Montalbo Sepúlveda. 

Rús t ica .—Tier ra en Becerril de la Sie
rra, s i t io de "Horcajo", con extensión de 
20 á reas . E n Catastro es parcela 24, polí
gono 15. L i n d a : Norte y Oeste, vía pú
blica sin nombre; Sur, calleja de H o r 
cajo, y Este, finca de Feliciano Mar t ín 
Sanz y Víc tor Sanz Miranda . 

Urbana.—Pajarcillo de muy vieja cons
t rucc ión , ocupa 33 metros cuadrados en 
calle Madr id , s/n., de Becerril de la Sie
rra. L i n d a : al frente, calle s i t uac ión ; 
derecha e izquierda, terrenos de la V i l l a ; 
al fondo, Eleuterio Miranda Monta lbo. 

Urbana.—Solar en Becerril de la Sie
rra y calle Jaén, s/n.; caber, 80 metros 
cuadrados. L i n d a : frente, calle s i t uac ión ; 
derecha, Inés Mar t ín M a r t í n ; fondo, calle 
Barcelona, y a la izquierda, calle s in 
nombre. 

T í t u l o : Pertenecen las tres fincas a los 
promotores, por sextas partes iguales e 
indivisas, por herencia de su padre don 
Alejo Montalbo Sepúlveda. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar el 
dominio interesado, hac iéndoles saber que 

5. Rús t i ca .—Mi tad indivisa con otra 
mitad del actor, tierra denominada de 
suerte de huerta, si t io aludido anterior
mente, t é rmino Miraf lores ; algunos ár
boles frutales; se riega con cacera públ i 
ca; cercada con pared doble piedra. Es 
parcela 88, pol ígono 6 en Catastro, con 
extensión una hec tá rea dos áreas 71 cen
t i á r eas ; según reciente medic ión ocupa 
61 áreas 49 cen t iá reas y 76 dec íme t ros 
cuadrados. L i n d a : Norte, carretera y suer
te de huerta de Faustina Gonzá l ez ; Sur, 
bardera Ceferino Perea y suerte huerta de 
Angela Gonzá lez R ive ro ; Este, suerte 
huerta Faustina González , y Oeste, arro
yo de Z a h ú r d a s . 

6. R ú s t i c a . — M i t a d con la otra mitad, 
propiedad promotor, tierra conocida como 
"Majuelo de Solana del V a l l e " o calleja 
de r ío, t é r m i n o Soto del Real . E n Catas
tro parcela 57, pol ígono 2; ocupa 51 á reas 
36 cen t iá reas . L i n d a : Norte, camino; Sur, 
tierras sueltas; Este, otra herederos Te
resa Badajoz, y Oeste, Manuel R a m í r e z 
González . 

7. R ú s t i c a . — M i t a d indivisa con otra 
mitad del actor, finca rús t ica , tierra co
nocida "Majuelo de Viñas" , donde llaman 
" R i n c ó n " , t é rmino Miraflores de la Sie
rra; parcela 60, pol ígono 14 del Catas
tro, con 64 áreas 39 cen t i á reas . L i n d a : 
Norte, Castor M a r t í n ; Sur, viña Roque 
Al tozano ; Este, camino Prado de A n i 
mas, y Oeste, majuelo Esteban Benito. 

8. Rús t ica .—Tier ra mitad indivisa con 
otra del actor, llamada "Majuelo del F ra i -

dentro de los diez días siguientes a la j le" , parcela 18, pol ígono 11 del Catas-

Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia en funciones (Firmado). 

(A.—10.555) 

publicación del presente pueden compa
recer ante este Juzgado y expediente ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, doy el presente 
en Colmenar Viejo, a dos de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.554) 

C O L M E N A R V I E J O 
E D I C T O 

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente de do
minio a instancia de don José Luis Ra
mírez López, bajo el n ú m e r o ciento cua
renta y nueve de mi l novecientos seten
ta y siete, sobre reanudac ión del tracto 
sucesivo interrumpido de las siguientes 
fincas: 

1. Rús t i ca .—Mitad indivisa con la otra 

t ro; ex tens ión , 17 áreas 12 cen t i á r eas ; 
ocupa realmente 25 áreas 68 cen t iá reas . 
L i n d a : Norte, viña Santiago Pascual; 
Sur, otra de Mar ía Sanz; Este, de M a 
riano Perales, y Oeste, camino de M a 
druga. 

9. Rús t i ca .—Mi tad indivisa con la 
otra mitad, propiedad del actor, finca co
nocida "Majuelo de Viñas" , t é rmino M i 
raflores de la Sierra. Parcela 29, pol ígono 
9; extensión real, 34 áreas 24 cen t iá reas . 
Se conoce como "Saceral". L i n d a : Nor 
te, viña Santiago Pascual; Sur y Oeste, 
vereda de viñas, y Este, viña de Hi la r io 
Badajoz. 

10. Rús t i ca .—Mitad indivisa con otra 
del promotor, hoy huerta, en "Ci rcu i to 
de A r r i b a " , t é rmino Miraflores; aparece 
en Catastro paraje "Derenito", parcela 
118, pol ígono 16; tiene 34 áreas 24 cen
t iáreas . L i n d a : Norte, calleja; Sur, cerca 
Lorenzo Guadal ix; Este, otro Manuel M a 
drid, y Oeste, Lorenzo Guadalix 

11. Rús t i ca .—Mi tad indivisa con la 
otra mitad del actor, finca rúst ica , hoy 
huerta, en "Ci rcu i to Abajo" , de igual tér 
mino; parcela 125, pol ígono 16 del Ca-

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: E n este Juzgado se s i 

gue expediente dominio instado por don 
Alber to Gonzá lez Al tozano y don V i c t o 
riano del Río Cor tés , domicil io designa
do del Procurador de los Tribunales don 
Alfonso Mansi l la Paredes, sobre la s i 
guiente f inca: 

Urbana .—Mitad indivisa con la otra 
mitad pertenciente a los dicentes, de una 
casa en Miraflores de la Sierra, calle Ta
hona, 7, aun cuando en con t r ibuc ión apa
rece n ú m e r o 4; de ocupar una extens ión 
superficial de 560 metros cuadrados 33 
cen t íme t ros cuadrados. Consta de planta 
baja y principal, teniendo una sola nave 
o habi tac ión cada planta, y a su entrada 
corral con un pozo y pila de piedra. L i n 
da : derecha o Sur, casa de don Juan 
Herrero Lorente; izquierda o Norte, otra 
de don Lorenzo González Gonzá lez ; es
palda o Este, cercado de don Gregorio 
Chozas Rivero. La línea de fachada prin
cipal mide ocho metros 91 cen t íme t ros . 
Su figura forma un po l ígono irregular de 
diez lados, cuya medida geométr ica es la 
indicada. 

T í t u l o : Manifiestan los promotores d i 
cha par t ic ipac ión de finca les correspon
de por mitades iguales, por compra a do
ña Mercedes del Pozo Cuenca y doña 
Alejandra Criado Iglesias. Libre de car
gas y de arrendatarios. 

•Inscrita al tomo 490, l ibro 41, folio 
55, finca 3.499. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar el 
dominio interesado, haciéndoles saber que 
dentro de los diez días siguientes a la 
publ icación del presente pueden compa
recer ante este Juzgado y expediente ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a siete de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia en funciones (Firmado). 

(A.—10.556) 

N U M . 2fc5 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar 
el dominio interesado, haciéndoles saber 
que dentro de los diez días siguientes a 
la publ icac ión del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y expediente ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, doy el presente 
en Colmenar Viejo, a primero de junio 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.557) 

mitad que pertenece al promotor, tierra , 
o cercado, al sitio " A r r o y o Canaleja", té r - t J * * ? ' apareciendo como paraje Cere 
mino Miraflores de la Sierra. En Catastro ™ t 0 : con extensión de 25 áreas 68 cen
es parcela 69, pol ígono 17. Extensión su- X ' á r e a s ; L i n d a : al Norte, huerta Santiago 
perficial, 34 áreas 24 cent iáreas . L i n d a : í ? ° " z a l e z ; , S u 5 ' o t ! a Francisco R a m í r e z ; 
Norte, cercado de Francisco Ramírez Pe- ^ t e ; P r a d o herederos Juan Herrero y 
ñ a s ; Sur y Oeste, calleja Ar royo Cana- ¡ tierra herederos Lorenzo Guadalix. 
leja, y Este, cercado Enrique Al tozano • R u s t i c a . - M . t a d m d i v . s a con otra 
Rivero, por su mujer Tiburcia González . | m \ t a i d e a c t ° í > f i n c a a l f ° del V a l ! e " 

2. R ú s t i c a . - M i t a d indivisa con otra | 1°. • e n l a s Canales o Lagunazo ter-
que también le pertenece, tierra o cer- m i n o de Miraflores; es la parcela 40 pe
cado llamado "Majadil las", de igual tér- ]}f>no J J Extensión superficial, 51 áreas 
mino. E n Catastro, parcela 28, pol ígono 8, | X j f S ? ? ^ ? ! ^ ^ 
donde figura con extensión una hec tá rea 
71 cent iáreas , si bien reciente medición 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y s u 

partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue, a instancia de don José Vicente 
Esteban, expediente de dominio sobre 
reanudac ión de tracto de la siguiente 
f inca: 

Urbana .—Mitad indivisa con la otra 
mitad propiedad del promotor, de una fin
ca urbana-casa en Miraflores de la Sierra, 
calle Eusebio Guadalix, n ú m e r o treinta y 
uno, antes M a d r i d , con vuelta a plaza 
del Ro l lo , en la que tiene números uno 
y tres. Ocupa 262,18 metros cuadrados. 
L i n d a : derecha, entrando, plaza del Ro* 
l i o ; izquierda, casa de Francisco Ramí
rez y bodega del mismo; espalda, donde 
tiene corral , con calle San Jorge. 

T í t u l o : Manifiesta el promotor perte
n e c e r á dicha mitad indivisa, por compra 
a doña Mercedes del Pozo Cuenca y doña 
Alejandra Criado Iglesias, libre de cargas 
y arrendatarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, haciéndolas 
saber que dentro-de los diez días siguien
tes a la publ icación de este despacho, 
pueden comparecer ante este Juzgado y 
aludido expediente alegando lo que a su 
derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se da el P r e s e ? ¡ 
te en Colmenar Viejo, a veint i t rés d 
mayo de mi l novecientos setenta y siete-
E l Secretario (Firmado).—El Juez de P n " 
mera instancia (Firmado). 

ocupa una hectárea 76 áreas 76 cen
t iá reas . L i n d a : Norte, Sinforiano Ar ia s ; 

mino las Lagunas; Sur y Oeste, cercado 
de la Hueva de Sinforiano Al tozano. 

13. Rúst ica . — Tierra mitad indivisa 
con otra mitad, t ambién propiedad del 

Sur, cercado Isidro Esteban, igual que j mismo, finca rúst ica, hoy huerta, del mis-
Oeste, y al Este, camino Chozas al Paular. I mo té rmino , paraje " L a Berrocosa"; par-

3. Rús t i ca .—Mi tad indivisa con otra \ cela 31, pol ígono 4 del Catastro, con ex
mitad perteneciente al actor, tierra llama
da "Huer ta de la Pastora", sitio " M a t a 
de los Santos", t é r m i n o de Miraflores, con 
extens ión 11 á reas y 41 cen t i á reas ; f i 
gura en Catastro parcela 94, pol ígono 6. 
L i n d a : Norte, Este y Oeste, calleja, y al 
Sur, huerta herederos Pan ta león Gonzá
lez Perea. 

4. Rús t i c a .—Mi tad indivisa con otra 
mitad del promotor, tierra conocida como 
suerte de huerta, sitio " M a t a de los San
tos", conocida como " A r r o y o de Z a h ú r 
das o Zahundas", del mismo t é r m i n o . Tie
ne algunos árboles frutales; se riega con 
cacera púb l i ca ; cercada con pared doble 
piedra. E n Catastro es parcela 87, polí
gono 6; extensión, ocho áreas 56 cen
t iáreas , según reciente medic ión 16 á reas 
76 cent iáreas 43 dec íme t ro s cuadrados. 
L i n d a : Norte y Oeste, cercado Blas A l 
tozano Berrocosa; Sur, carretera M i r a -
flores-Colmenar Viejo, y Este, prado de 
la Muda . 

tens ión de ocho áreas 56 cent iáreas . L i n -

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente de domi
nio a instancia de don Alber to González 

| Esteban, que tiene designado el domi
cil io del Procurador don Alfonso M a n 
silla Paredes, sobre reanudac ión del trac
to sucesivo interrumpido de las siguientes 
fincas: 

Rús t i ca .—Mi tad indivisa con la otra 
mitad propiedad del promotor, finca rús 
tica, tierra llamada "Regajo del To lmo" , 
sita t é r m i n o Miraflores de la Sierra, en 
punto calleja Escaramujal. En Catastro 

I aparece parcela 69, pol ígono 8, y como 
paraje, "Barrocosa" t ambién se le cono
ce. Ocupa extensión superficial tres hec
tá reas 18 áreas y 16 cent iá reas . L i n d a : 
Norte, he r r én Ramos, de Juan González \ 
i-i M „ „ . C T?o*«. 11 ~ •_ . da : Norte, huerta de Juan Garc ía ; Sur, { Gonzá lez ; Sur y Este, calleja; Oeste, cer 

otra de Antonio Santos; Este, la de José ¡ C a Escaramujal. 
de la Puente, y Oeste, camino de la Raya, j R ú s t i c a . - M i t a d indivisa con 

T i tu lo : Pertenecen las mitades ind iv i 
sas de las fincas descritas al promotor, 
por compra a doña Mercedes del Pozo 
Cuenca y a doña Alejandra Cr iado Igle
sias. 

Cargas: Se encuentran libres de car
gas, g ravámenes y de arrendatarios u ocu
pantes. 

Por el presente se cita a aquellas per
sonas ignoradas a quienes pudiera afectar 
el dominio solicitado, hac iéndole saber 
que dentro de los diez días siguientes a 
su publ icac ión puede comparecer ante 
este Juzgado y expediente alegando lo 
que estimen conveniente a su derecho. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a siete de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 

la otra 
mitad del promotor, finca rúst ica, tierra 
llamada "Majuelo" , sitio del " V a l l e " , té r 
mino Soto del Real . Aparece en Catastro 
parcela 23 y 104, pol ígono 20; extensión 
superficial, 73 á r e a s ; según reciente me
dición, 68 áreas 48 cent iá reas . L i n d a : 
Norte y Oeste, camino públ ico ; Este, 
Valent ín Al tozano Berrocosa; Sur, ma
juelo Mar ía R a m í r e z ; hoy al Sur y Oeste, 
Alber to González . 

T í t u l o : Pertenecen las mitades indi 
visas de fincas descritas al promotor, por 
compra a doña Mercedes del Pozo Cuen
ca y d o ñ a Alejandra Criado Iglesias. L i 
bres de cargas y arrendatarios. 

Inscrita la primera tomo 490, l ibro 41, 
folio 88, finca 3.510; la segunda, al tomo 
474, l ibro 27, folio 158, finca 2.238. 

( A .__10.559) 

HIDRO NITRO ESPAROLA, S. A. 
Asamblea general de obligacionistas, 

emisión 
2 de mayo de 1977 

De acuerdo con lo dispuesto en la ley 
de Régimen Ju r íd i co de Sociedades Anó
nimas y en la propia escritura de emi
sión, se convoca a los suscriptores de t í
tulos de la misma a la Asamblea general 
de obligacionistas que t e n d r á lugar en e 
domic i l io de la Sociedad, calle de Caste-
Hó, n ú m e r o 128, de M a d r i d , el próximo 
día 16 de noviembre, a las trece

 n°tasA\ 
en primera convocatoria, para tratar 
siguiente 

Orden del día 
1. ° Examen y a p r o b a c i ó n , en su 

de la gest ión del señor Comisario. 
2. ° Conf i rmar a l Comisar io en su car

go o designar la persona que haya de 
ti tuirle. 

Establecer el Reglamento I n t f . r ^ 
j . — j „ n„wA.n ron lo estip u 

caso, 

del Sindicato, de acuerdo con 
lado en la escritura de emisión. 

P o d r á n asistir a esta Asamblea todos 
los suscriptores de obligaciones que Ps' 
tifiquen la propiedad de sus t í tu los sol' 
c i t á n d o l o directamente en la Secretaria 
de esta Sociedad o en las Entidades ban 
carias por m e d i a c i ó n de las cuales r ea l 
zaron sus suscripciones o tienen depos-
tados sus t í tu los . 

M a d r i d , 28 de octubre de 1977. 
Consejo de Admin i s t r ac ión (Firmado). 

(A.—10.649) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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